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61.,J '>ENADO 
R PUl\LIC A '\MJNllANA 

.. ' PRE~IDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IJúm: 

Señ or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señ or Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

2 7 DIC. 1974 

Cúmpleme informarle, que la Resolución apro­
batoria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Instituto Espaillat Cabral, sobre el traspaso de dos porciones 
de terrenos y sus mejoras, por un valor total de RD$94,190 .76, 
ha sido promulgada en fecha 20 de diciembre de 1974 y registra 
da con el No. 100.- -

JAQT 
jed/aq . 

Atentamente, 

4 
T. ' 
la residencia. 

/ 
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;tf SENADO 
R rUBLH A '10MINJCANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

I.,'lo el inciso J.9 dol rt:!culo 37 de la lionstitución 

pd >lic ; 

IDTO l controto do v nta suscrito ontr·o sté:ldo minie' oo y 

ol instituto 'Eop 1llat.-CuorJ.", an fecha 19 do junio al 1974. 

w u L E • • 

U i.ICO : PRO» ol ontr~to de vont.:... sus ·rito ontrc ol st' do 

nicQ.no, do idamcnto ropronent do por ol l dmini st~· dor .. :onorcl. de 1 

, oionalos, gran. Ruf· ol t. \iv··s, y 1 ~nstituto s aill·t.-Cabrw., d 

bidan et ro.>r0s nt.:.do por su ,,.dminiatrc. or,,.Propiotürlc, Dr. frel 

mo rnaldo ...,paill · t O· bral., por 1edio d cual ol primero t rt.sp s 

tulo d v nta al ne ndo, los im,uoblos siguiont s: ) Sol· r .9,-
m do, do lu .. nz· na "°• 548, dol Distrito Catésvral .l dol "1 

cio t 

do 8 .37 

do, d 

y b) Una porci6n d t rrono con 

, d ntro dol sol-- r fo.l-C-1- ~2, du la nzana 

strito C tas ral Di tr.l. fuci ncl. ; -¡ ~) 

"ieni id.ep 1d.cnci • 

cosl o v: rez do stéL ciudé.¼d, odific!;.da. ao ro los aol" res dor-cr:ltos a 

t rio:nn nt , por un v or total do ~lt,190. 76, quo co iado a 1, letr· · 

llNIC ?(>, dob!damonto repros nt· do en esto éc:to nor 

dministrt:.dor Gon rül. do ionor:: •· oionE.:los, G N. RAF .EL H. RI 

nic no, ayor do odc..d, Cfus• do, funciorerio dblico, d 6st domicilio y 

rosid ncil.• ort· dor d la c6dul do .t.dentific~ci6n orsonal 

ri )4, con s lo al d:! , Ro¡j.stro iloctoral "o.296285, guion et 

virtud de l~ dis nea contcmd~ s en ol t>odor do f cha 17 do 

1974, expedido por al oder .... ocuti vo que o f· cult· pi.r 

del r sont documento, de uoo p· rt ¡ y d la otra pa.rt , EL I ~ I 
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~ti SENADO 
REl'UBI ICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

CON G R ESO NACIONAL 

PAG,2 
us • .tt.prJo. del contr&to suscrito ent 
IlominiCi..!10 y al Instituto 'spaill~t. CLbr-J. 

·s 1 · i..L. i e I ú,, institutióIJ detli<...:,dé.i. · crvicios 6dicJs 1 con s do -

cilio y asi nto soe.:.al.. on la venida Lna.onendoncia .. .155, ac esté1 ciu ,. 

debidwuonte ropresuntada or su 1 dnlinistrador-Propie i..rlo, D... .F .. 

,. • · r do,....;ru.• e· no r yar e ed--d, e::. r--:.. to e n l' ,.,_ _ u.,, ... _ '-" 7 .., - - -

ser ora l.xilllc;l dréilll de o Cruz atos do Espldllt,.t, M6dico, d~criál.iodo y , 
rosidom,c en l'" -VtlnidL ~or-dham Lincoln ! .142, do esté.. ciu ~do1• 

d 1 · C~dlll;;. do "-:iuntif'icúción 01·so.11é.1l '07575, ~ori e 34, con s .. l 

~stro .,J.úJ6826, se ha convenido y p-- cté.. o el si ui • 

co 1
.1. _'J 

c. · , rcpresontc:..do co o s ha. in · e do -

~s orri.b· , ' , FI · ~,. e u todo.s l s t.r~nt fas do dcr cho 

libr do c.;.rsas y gr~vfJ... enes, n f· vor del 11 5 .• IlU.i.O ~SP W:I.Ll. C • 
quion · e pt· , or i .. to cdi do su re rescntan ª • los i u b es uo so -

d scrib n C4 co.ntillll· ción:-------------•---------.... ·------••----.... ------~---.... .....-~. 

) lc.r ·• .9. o.fo :mc...du de l ·· ~- ~nz"' ra:. t 'm. 548 d s · s 
Júm.l del is';jrit.:> 1f¿ciomtl, solé.r uo tic e uru.~ ü~~1. .cn s 

de 2 , .342. 0 trus cu dos, y o ·t~ J.ir,1itado: 1 urt l 
de .L~ o a: ; &.l intu, · l · r úr:i. 1-C de l 
536-R ndcpond, ci~ ; aJ. Sur, en:l.di.:. n p 
Calle z; y al Ucs o, alle · neosl o Qv~r z y 
l - ü .536- ot ro'd'i 

b) U rci n do t rieno con una u~tensión s ,orfici&l de . J7 
et se ua · tl s, ub cc..d dentro del Solb.r -.1-c-1-1-2 de l' ........ .-... na 
d • 536- cformadc:1 del Distrito e~ t' .... tral. .l dal ir,t1i.to · cional., e 

los si . · ,ntcs li1 dcros: orto, tosto u, ér 1• 6-l- 4-2¡ ..;sto , R st.o -
d Solar 1-G•l -2 y "' al' 61- .. - 1; Sur, Solar 1,9• ol'Iahdo do l· n2a 
na. , 548, sto : Callo l.unce:al · o ~ v' ,r:·oz. 

· d~ con el 1 .1.5"/ dellQ , v~id 
<", o ~rcz, d ost· ci.udlad, e iificé:-.. 

a ,,s ) y b) , lé. cual O!:l trc 
onjL.. • con dich::>s SoJ.hros un f&v<.>1· d 
p~r el o recio i vi:J.or total.----~-- --

pr eio anido y &. entl e las · 
rt., o · p ur:m. totü de 
• .... RO, J-.:o ,D • · 

Sido e 1-- modi · nt el 
c~dQ f za 1974, e · 
• r , 

rep 
por 
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ttJ SENADO 
R.Erl!RL (A DOMJNIC ,NA 

CONGRESO NACIONAL 

ASU N TO: roy. de Res. rpob. del Contr· t.o s c1-ito antro ~ G -
. sti..d-., , .r;l.i ni Cé.;.no y I nsti uto Ks i:d.11 t. '"'brc.l ) 

do die u instituto for. · reo· b•, d sc ... r ., y fini uito n forn,., l l§:!l 

u:c 

sobre l s innu J J.0:3 oo,j ut~s dal ?r .... scrt. e C<,,)nr. _ ~to, en virtud ·· e o 

jo fin ó pri v d· o fcch:-- 18 d junio de 1974, de i ; -: nt lu I i z· d • 

intorvcni<k> ntI e el 

• 

por ol .~•1 .. 

dcl IJodor do f 

y los Sucesor JS dcl f'i nado R 

o j to dcl. rusento cont tavo, son Vvndido 

v· :ctud t· nto 

l9t4, cou dol ce oto o.4023, de fe 

25 d octu r·e d 1973, · bo cxp d. s ox► el Pod r Jccuti ·o pr:r· sor 

cret · ñ st.· c,ciud #b ic ASist;t,;nC~ r ~cial.---------

dE. x rus· il OA to e:., ~blocido '~[ r, las r es, ·ue el 

r~scnto cont~ to do al Con ,ru$O üCi nal, r Fe.. su a 1·: 

• # ciun, D 7iS · ¿__ de uc lo i 1!.IU. ~ bl os o al mis o se contr' e ti non 

I' que XC de -OS 20 ,ooo. o LI ) ' d con-

fo d·· con l.o erti. ur ol rt. 55, incis•..> 10 do é. C(>nstit . 
e n 

de la • opu i ec. ...... ...__ ................ _,....,.,.......__ ................. ~ ................................................ ~ ..... ----...... .. 

pres 

e 

S!l se r lit~ d 

, en do ( 2) originé:iles un 

C<..d' U de 

Ji éU de 1 · .c .. úblic¿. ;.)minie• na, a os 19 

d juni. dcl. ' o . · 1 novo icnt s nti:t y Cll.tro (197lt). 

tcror, 

· stri 

é.S del es 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

... &r· el istrj t ... 
cieron los 

que ne 
co um r 

o lCJ 

• 

s. ~r""o . - len~ ato .acrito 
niu:c~no ~1 .n~ti~ to 

&:d.4.o 0 Es~_,-illa.; 
.:.t.ta.::;-:..f'l. 

~ ~u SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

PAG· 4 

le._ -~ el r ú-e..r. j 
-Í c. i:pn.re- f 

r, ·--- .L f. 
... s..:. a :uie 

n 
C("JI t t ., O l , ju .,l .i . .u v · 1.e to.;; ,.., tent '3 -
cu t· (1974;.--- --------... ................ 

D • t::!: l, ; 1 e 

1, e 

e , 
e~ Ilt 1 

t~u:r;· .: ~ 
♦ W • 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA. 

Señor Presidente y demás Miembros: 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado ha 

realizado una minuciosa investigación del contrato intervenido 

entre el Estado Dominicano y el Instituto Espaillat Cabral, me­

diante el cual el primero traspasa al segundo a título de venta, 

los siguientes inmuebles: 
a) Solar No.9-Reformado, de la Manzana No.5481 

del Distrito Catastral No.l del Distrito Nacional, con área de 

2,342o07 · metros cuadrados; 
b) Una porción de terreno con área de 800.37 me­

tros cuadrados, dentro del Solar No.1~c-1...A~2, de la Manzana No. 

536 Reformada, del Distrito Catastral No.l, del Distrito Nacional; 

e) Una mejora marcada con el No.157 de la Avenida -

Independencia esquina calle Wenceslao Alvarez, de esta ciudad, -

edificada sobre los solares anteriormente descritos, por un va­

lor total de RD$94,190.76. 

La Comisión después de haber oido al Dr. Rafael 

Espaillat Cabral quien compareció al Senado el día 31 de octubre 

próximo pasado atendiendo a una cordial invitación que le hicie­

ramos y al Dr. Héctor Pereyra Ariza, Secretario de Estado de Sa­

lud Pública y Asistencia Social, quien compareció a este Senado 

atendiendo a nuestra invitación en el día de ayer y nos entregó 

una copia del "ACUEROO DE ASISTENCIA SOCIAL Y COOPERACIOU", pac­

tada entre esa Secretaría de Estado y el Instituto Espaillat Ca~ 

bral, el cual anexamos al presente informe, considera favorable 

la extensión de esa institución médico-cientifica de donde sal­

drán profesionales especializados en las enfermedades que afec­

ten el sistema visual. 

Por los motivos antes expuestos recomendamos a 

esta honorable Sala impartir su voto aprobatorio al referido Con 

trato y solicitamos al Señor Presidente que se incluya en la Or-



#2.-

den del Día de esta sesión. 

POR LA COMISION:~ 

v~P~ 
/ 

na Porte 
Vicepresiden e. 

Q. e Algi ro Bello, 
Voca. 

Bisonó, 

césar Brache Viñas, 
Secretario. 

a A A ¡Jh. , iO \ /?J. ci.b ({)~ 
~~ogaert de Olsen, 

Vocal. 

Helvio A. Rodríguez, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guz~nl D.N., 
28 de noviembre de 974. 
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R•púl,ltc■ Demlnlcana ,t; J SENADO 
Jl I' ll DOMI "LA.NA 

SECRETARIA OE ESTADO DE SALUD Y PREVISLON SOCIAL 

Feclia de Dl•trl&uél6n 

Al: Sub- Secretario: _______________ _ 

D OFICIAL MAYOR 

0 SERVICIO NAC. DE SALUD 

0 HOSPITALES 

□ JUR.IDICA 

0 EPIDEMIOLOGIA 

D TUBERCULOSIS 

0 SANEAMIENTO AMBIENTAL 

0 CONTROL ALIMENTOS 

0 DROGAS Y FARMACIA 

□ ESTADISTICAS 

□ MATERNO INFANTIL 

D NU!J'RICION 
0 HIGIENE DENTAL 

0 SECCIOH • MEDICO ESCOLAR 

0 EDUCAC • PARA LA SALUD 

D EHFERMERIA 

0 OFICINA SANIT, PANAMERICANA 

D REFERIR 

□ DEVOLVER 

D RESUMIR 

0 TRAMITAR 

□ AVISAR 

0 REITERAR 

D PERSONAL 

□ CONTABILIDAD 

□ ASESOR/A TECNICA 

0 APROVISIOHAMIE·NTO 

0 TRAHSPORTACIOH · 

0 TRAMITE Y CORRESPOND 

D IMPRESOS 

D ARCHIVO 

0 ARQ, Y MANTENIMIENTO 

□ SERVICIO PREV. SOCIAL 

□ LAB, Y B. DE SANGRE 

□ SHEM 

□ ESTUDIAR 

0 BUSCAR AHTC, 

0 ARCHIVAR 

D RETORNAR 
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~tf SENADO 
Rl'PUBLICA 00MINl0'.NA 

~'-iCU~RJO DE ASISTENCIA Y COOPERi.i.CION 

ENTRE: De una parte el I NSTITUTO E PAILL..4.T-CABRAL, establecido en 
el No.157 de la Avo Independencia de esta ciudad, representado por su 
Director propietario, Doctor Arnaldo Espaillat Cabral, dominicano, ma­
yor de edad, médico, casado, provisto de la C~dula de ldentificaci6n -
Personal Noo7575, Serie 34, domiciliado en esta ciudad, quién en lo a­
delante será EL INSTITUTO; y, de la otra parte, la SECRETARIA DE ESTA­
DO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, dependencia del Estado, debi­
damente representada por su títular Doctor Héctor Peryra Ariza, domini­
cano, mayor de edad, casado, funcionario público, provisto de la Cédu­
la de Identificación Personal Noo69048, Serie 1ra., domiciliado en esta 
ciudad quién actúa en virtud del poder especial de fecha ________ , 

por el Señor Presidente de la República, la cual en lo que sigue del -
presente contrato se denominará LA SBCRETARIA;- - - - - - - - - - - - -

HAN ACORDADO DECLAR.A.R Y RECONOO.c;R 

a) Que EL INSTITUTO es una institución médico-científica de carac­
ter privado, dedicada principalmente al estudio, prevenci~n, cura e in­
vestigación de las enfermedades que afectan el sistema visual, auditivo, 
y orofaringe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) ~ue está ubicado en un amplio edificio construido especialmente 
para alojarlo dotado de equipo moderno y un auditorium desde el cual -
se imparten c!tedras y prácticas a estudiantes a nivel universitario;--

c) Que su sistema de organización le ha permitido establecer apre­
ciables y concisas estadísticas cobre la evolución y control de las di­
versas enfermedades a que viene dedicado;- - - - - - - - - - - - - - - -

d) que es meta del INSTITUTO proyectar sus servicios a todas las -
masas sociales del país, principalmente a la de escasos recursos econó-
micos;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) ue es también finalidad del IYSTITUTO ofrecer sus experiencias 
a personal médico y para-m~aico, interesados en especializarse en ofta1 
mología y otorrinolaringología, como un medio de hacer llegar a más pe~ 
sonas los beneficios de sus conocimientos en el ramo;- - - - - - - - -

f) Que LA SECRETARIA es un organismo de carácter oficial, bajo cu­
ya responsabilidad reposa la salud del pueblo dominicano en general;--

g) que es empeño de LA SECRET..b.R.I integrar en sus hospitales y se~ 
vicios, personal médico y _para-mé~ico debidamente especializado en las 
diversas ramas en que se encuentra actualmente dividida la medicina, -

(J./ o ilQ, 



~ ~u SENADO 
RE UBLICA DOMINIC \NA 

siendo una de las m~s importantes la oftalmología y otorrino por depen 
der el hombre para subsistir, cada vez m~s de sus órganos sensoriales; 

h) ue para lograr su próposito LA SECRETiffiI A entiende que debe -
otorgar facilidades a médicos interesados, especialmente recién gradu~ 
dos, para dedicarse a tiempo completo a la especializaci6n que elijan 
e interese a LA SECRETARI A;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i) ~ue LA SECRETARI A reconoce que EL INSTITUTO se ha convertido -
en el país, en un centro de especializaci6~ en oftalmología y otorri -
nola~íngología, por el material humano, t~cnicas modernas y equipo ac­
tualizados de que dispone, pudiendo especializar al ó los m~dicos que 
así · lo deseen, sin necesidad de enviarlos al extranjero a tales fines; 

j) Que ya cuatro m~dicos egresados del INSTITUTO están prestando 
eficientes servicios a hospitales dominicanos;- - - - - - - - - - -
Entendiendo EL I MSTI TUTO y LA SECRETARIA que tienen metas comunes, 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: El I NSTITUTO acepta especializar en oftalmología y oto­
rrinolaringología per sonal m~dico y para-médico asignado por la SECRE­
T~ll..RI A pero aprobado por EL INSTITUTO, entendiendo ambas P RTES que el 
período de especialización no de~erá durar menos de dos años, inici~ 
dose este acuerdo con seis (6) medicos6 

SLGU.GDO: EL I NSTITUTO se reserva el derecho de suspender el entre 
namiento a cualquier médico cuya conducta o apatía no satisfagan las: 
normas que rigen a sus propios empleados. 

TZRCERO : LA. SECRETn.RI A se obliga a pagar a cada uno de los m~dicos 
recibidos por EL I NS'I'I TUTO la suma de P..D$350 .. oo mensuales, directamente 
al beneficiario o a través de EL I NSTITUTO. 

CUARTO: EL I NSTITUTO queda autorizado a programar, pautar y reco­
mendar a LA SECRET.b.RI A la política de investigaci6n, prevención y cura 
a nivel nacional de las enfermedades de su especialidadº 

~UD~TO: Con el próposito de ir mejorando los servicios de oftalmo­
logía y otorrinolaringología en los hospitales del Estado, la SEC.rtETÁ ­
RIA se asesorará con el I NSTITUTO para la elecci6n del personal médico 
o para-médico que deba nombrar en tales especialidadesº 

SEXTO: El presente contrato tendrá una duración indefinida .. 

SEPTKO: Si una de las partes desea rescindir el pres ente contrato, 
deber~ notificarlo por escrito a la otra parte con tres meses de antici 
pación, por lo menos. 

O-./ o o 
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tf..J SENADO 
R.EPUBllCA DOMINICANA 

•
...... 

l 

-
AEl"UBLICA DOMINICANA 

SECR.ETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

• • • 

3 -

HECHO Y Fifil;IADO de buena f é, en dos originales del mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las PARTES, en Santo Domingo, Distrito -
Nacional, capital de la República, hoy día _________ • 

HPA 
BERG/eg 

,. 

/i 
.J" ,1 1 J 

► ji 

------ --
. // 
.,}" 

Dro H~ct_o riza 
Secretario de ~E lud Pública 

y sist l. 

POR LA SEGUNDA PARTE: 

Dr.~ Espaillat Cabral. 



TELEGRAFO NACIONAL 
Hora de depdsito ____ _ 

Pa~bms-------
C~se _______ _ 

Tasa _______ _ 

TELE GRAMA DIRIGIDO A __ Dr_._H_E_C_TO_R_P_REYRA ___ AR_I_Z_A_,~---------
SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASIST CIA 
SOCIAL , C I U D J. D .-

LA COMISION PER!1ANENTE DE 7INANZAS Ll~ADO DE LA R .PU1LICA LE fVI 
TA A UN CAMBIO DE IMP-SJIONES RELACIO INSTALACION DE UN GEN -

ER 

DEL 

u UBLICA. 

IMPRESO E N ESTADISTICA_ 



TELEGRAFO NACIONAL Pafubms ______ _ 
.... -=-E--- ~---. ~ 

LO Cfuse _______ _ 

Tasa _______ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A DR. FSPAILT.A,T CABBAL, 

INDEPENDIHCIA #l;'J, 
CIUDAD.-

COBTESMENTE SE LE INVITA A COMPARECER POR ANTE LA CO-

MISIO PERMANENTE DE FINANZAS_ DEL SENADO, EL DIA JUEVES 31 DEI, 

CQNGBFSO NACT ONA!, , 

Fi<ma ,eaponsable P~~

8

H~an 
SEFAOO DE ~UBLICA. 

Dirección ______________ _ 
IMPRESO EN ESTAOI STI CA_ 
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tf '>lNA'JO 
R rUl!LIC o\ lOMINIC,'-"11.A-

... -. ... -~ "" - ' 
-..J- ___ ..._.,. 

e:. ::o.,,_57 o.e :i..a --Vo::.:: c.e_?er:de.::icia á.e es"Ga ciud&.c., represer:-¡:;ado por su 

~irec-cor Jropie~&::'io, uoc-cor ~~~aldo ~spaillat Caoral, do~i~icax:.o, ~a­

yor te eda~, ~éc.:..co 1 casado, provis-co de la Cédu a de ~c.en-c~ficación -

Peroonal ~007575, 0erie 34, do~ici:iado en esta ciudad, QUié~ en lo a­
dela..l'l-ce se:::á ...,:., :=:~0C·:::..·-:·::.·c; y, ele la o-era par-ce, la S3CK...iC--.3L-_ .J.2 ::sTb..­
JO J.: ;::,...:..:::;...J _..,¡_;~:,:IJ.,.._ Y ... .,..3:.:./..:E:iC::L_ SCC:r:::"'..L, de:.9ender_cia de _ ::staci.o, debi­

dar:1o~~e reJrese~vada 9or s~ vÍtu~ar ~octor Zector ?eryra Ariza, donini­

cano, ~ayor e.e ed~c.; casado, funcio~a~io púb-ico 1 provis-co e.e la Cédu­

la d.e Ide:::::-cif:..cac::...ón Personal lfo,,69048, Serie ·''ira., 6.orr..:..ci iado en esta 

ciudad. Q_uié::i. ac·u{a en virt-1.:d. 6.t..: poc.er especial de fecha ___ _______ , 

por e::.. Se::or ::.:)::--esic.ente de ::.a ?..e~-.íb:-i..ica, la cual en lo q_· e sigue del 

presen-ce co:.-:~ra--co se de~o:::inará I...,..; . ....,....,J.1.....:;T_...RL.:..; - - - - - - - - - - - - -

a; '.:¿i.:e ::L ::~.'.:)·:::::·"C":::O es Ul a institución IL.édico-c1.er .... tiifica de carac­
ter y~::...va~o~ te~icac..a princi?al er-te al estudio, prevención, cura e ::...ñ­
vest:...6ácié:.-: de las enfermedades QUe afectan e~ sis-cena visual, audit:..vo, 

o) ;~e e~ü[ ~~icaco en un a..:i._?l:..o edí=icio cons~ru~~o es?ecia:~ente 
?ara a:oj s.~~o éoü~üo e.e equipo ~oc..erno y un au~~üori·-.:J:.. ~ese.e e: cua:::... -
se i::::.?a::--üe~ Cc..vec.::-as y prácticas a estudiantes a nive~ ~-~vers~tiario, --

c; _·.:e ~--=- s:.....:,te:.:a 6.e or¿:c.nización le ha per!'."..i~:..c.v :. --c&b::..ecer apre­
c~ab:es y c~~c:...sas esüadísticas cob=e la evolució~, ~~- - :0: e.e las di­
versé.s e~e:=..::.edad.es a q_ue viene dea.1..cad.o; - - - - - - - - - - - - - - - -

c.) ct.;..e es ::.e·:;2.. c...el i:-.:3i::.::·-:2"C"C:O p::-oyectar sus se::-7:..c:..0~ a. üoc..as las -
~as&s scc~&:::...~s Ce: p~ís, princ~Jalmenve a la de esc~~oz rec-c.::sos econó-
:.::z...co.s ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E:; _,~e e .z -camoiér: finalidad. del Il;JTIT1JT0 o±'rec .... ::' , ·: .s e:.-::_ -rienc:..a.s 
~ -~=, ·.-.e o ,,.~ - ~f'rl -ico y ~J"'-na -r"e,,.d-ico 1·.,....terr=>sau"os en es.,.... 0 r •• .. _ ~~.:,;:,. p.v-. o-P-r~-
c.. ...!'-'- ~ _....__ - •- ~- _ e:,....¡. - .l..! - ' ,.._ - ::::''-- V- C - _._,...,..._ '-''-' '-'~ -'- VC..,.: 

..::o:::...o.::;-s. y ..., .:;.)::·::--ino=..aringología, como un medio de hacer _:::_E:¡;ar :.. ::::.ás :;,e;:, 
so~~s :02 ~2~~=~cios Ce sus convcio~entos en el ramo;- - - - - - - - -

.:: , ....,-..__ . .: =--- ...,_:8:t-.:::1;_1-c: es u:::. o:-ganismo de carácte!' o.::::...c..:..a:::... ..,aio c~-
y .... !'é- ~.:,::-_~ :...· :..::.:.e.ad re:;>osa la sa::: ..... d del pueblo dominicano e:-... 0 e..::..&ra:.. ; --

;,1 -:_·;.~ -..,3 e::pe:ío de L"·- S~S::t ..... ;:::.1 ..21;_ integrar en sus ho.s:9::... ü __ es y se~ 
v· ::::..e-~ .. :?0=·:,0::-... a:::. :...~c.:..co y para-::..c~ico debidamente espec::..&::....::...zE...,.__o e::. ::...as 
d_ vc=·.:c..~ -::.:_· s.:=. en <¿1..1.e se encu.e~~ra ac-c;ualmente 6.i vidida ::.a :::.ec..:..c:..r..a, -

o• / •• 
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sier..~o \::':.c.. e.e las :=.2.s i:::roo:;:1ta..:."'l-':es l a oftalr:iología y o·corrino por de:peg 
¿er el to~~=c pa=a s~bsist~r, cada ve2 ~ás de sus órganos sensoriales; 

h) -J.:e para :::.ograr su pro_:;:,osi to ~i.. S:SC.~CT.-..2iL ... entiende que debe -
oto=bar =aci:::.~dades a cédicos inte=esados, es?ecialnente recién gradu~ 
dos, pa~a dedicarse a tie~90 coc?leto a la especializaci6n que elijan 
e in-ce::::ese a :.._,. 3~CJ...::T~....:::·:.,.._ ; - - - - - - - - - - - -

·) - ~ • ,., ....... r,J- ,,,, • - ...,. · ....,- -°'r .... rn1nu:.o h . d :. "'11.e ....,_-_ ;;:)..:.,v..:., .... ;_ __ .L""i. reconoce cue ..::i.:..i .L,...)~ .• : 0

.L se a conver-c1. o 
en el pa{s, en un centro de especialización en oftalmología y otorri 
no:ari~30:00_a, por el ma-cerial ~umano~ técnicas modernas y equipo ac­
tualizados ¿e QUe dispone , p diendo especializar al ó los m~dicos que 
asi :o desee~, sin necesida ¿e enviar:os al extranjero a tales fines; 

i) ~~e ya cuatro ~~dicos egres2dos del I N3~ITUTO es-can prestando 
eficie~tes servicios a ospivales dom ·nicanos;- - - - - - - - - - -

:2:itendie~do EL :::".°s•:::I·?üTO y L.~ 3.LJC.a.E·I'~i..R: que "cienen metas comunes, 

.?3::.:20: ::_ r:~s-:r: :::1STO acepta es:.9ecializar en oftalmo..Lo6ía y oto -
r::::i~ola.:c:..~ ==-clcc:;1.a pe:csonal médico y para-nédico asignado por la SEC:till­
c•_.:...2:::.'.._ ::ie!.'o a·::):?O-.'.)e..c.o ")Or EL L.,.SS . .':·::1UTO, entendiendo ambas PP....:.:(TES que el 
per~odo de es:pe c:..a:ización no de~erá &urar menos de dos años, inici~ 
dose esue ac~eruo con seis (6) médicos6 

3.:2-~~JO: ~L I:~3'.::ITUTO se reserva el derecho de suspender el entre 
~a!:.ie~~o a cua~~uie!.' Eédico cuya co~ducta o apatía no satisfagan las.: 
nor~as ~ue r:..gen a sus propios empleados. 

" ,_-:_,::;~: _-::.,: LA S::C:CiL:}:::' . ...RIA se obliga a pagar a cada uno de los m~dicos 
~eci~~¿c3 JO!.' =L I:TS1I~U?O la su:n.a Qe ~~350000 mensua es, directamente 
a:::. Oc:~c-·:..cié..r:..o o a través de :2:W I:fos::TU':i:O. 

Cl:'_~-co: =L I N.3'=:' ITUTO queda autorizado a programar, pautar y reco -
:ir.e!:.C..s.r a :. __ s::c?..:=T_'._i:T!:A la política de investigación, prevención y cura 
a ~ival ~~c:..ona::::. de las enfermedades de su especialidadº 

~:;::~·=o: Co:.~ ... el :pró:posi to de ir rr:e~orando los servicios de oftalmo­
- og~u y o~orri~o laringología en los hospitales del Estado, la SECRETh-
2:~ se asesorar~ con el IKS~ITUTO para :a elección del personal m,dico 
o ?ara-~s~ico que aeba nombrar en tales especialidadesº 

s:...,::..:ic: ::1 presente contrato tencl:cá u.na duración. indefinida .. 

,.:;i.i:::~:::::=.:o: Si una de las :partes desea rescindir el presente cor-.tra-co, 
~e~e~l ~o~~=~carlo por escrito a la otra parte con tres meses de an~ici 
?ªc~ó~. ?º~ ~o menos. 

o./ o o 
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SECRETA. A DE ES-ADO DE SA P B ICA Y ASIS E ·e A SOCIA 
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/ 

,.,.- ,,--o v ..,,-::i· - • o d , f' ' • · · 1 - · r _ _,v.::. _ ..:: _.__,... __ ..,._...1 e ouena ~e, en aos or1.g1.na es c_e_._ ::..1.s:co tenor y 
efecto, 1.::.'.lO para cae.a una e.e las Piu.:·r.tS, en Santo Dor:i.i:r...go, :Jistri t o -
Nacional, capital e.e la - epÚblica, hoy día. ___________ • 

Drº H~c~or P ey~aJAriza 
Secret~rio de -Est o de dalud Pública 

y Asistencia Social. 
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J ""l-"" ..,U U.A ~ .Ul,ll . .,::',jt Ci:) . ., -regu:n del Sur, . .donde dijeron-· más-frecuente el cáncer en la que es más ' abundante el matriz y que el cáncer del ca~a del pene. - 1-,,re seno ocupa el segundo lugar. 6 afirma~ se ptt" .,,. -. Se'gún dijeron los · dos datos estad1sticos. . __., cancerologos, a la mujer le 
Según los ga~nos, en Bani, e Higuey se ha podido determi­nar que existe un tipo de lesión cancerosa de la piel en el niño que es de origen congénito. 

,uB\.ICACION OFICIAL 

resulta sumamente f á e i 1 realizarse un autoexamen en 
los senos. 

Indicaron que este examen debe hacérselo la mujer con mucha suavidad,. o sea sin 

u•UJC-1 UUl cU!U~~ Irente a ftD , espejo, según afirmaron: 
Ir,dii::aron _los. doct9res ,Pi­· ch"atdo yl.ugo que si la mujer, 

una vez realizada la palpación de los senos, no descubre ninguna masa u ovulo : <pelo­ta-) puede estar tranqu'ila. · 
Si- -en cambio, la mujer siente · alguna pelotita, enton­ces debe acudir de inmediato a su médico o a un centro especializado ,a examinarse. · 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 4023 
CONSIDERANDO que es de vital importancia para ser destinados a obras de in­terés social por la Secretaríá de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, la ad• qJlisición por el Estado Dominicano, de los inmuebles que se detallan en el dispositivo del presente Decreto; 
VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de ~o de 1943, y sus modilicaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; · . En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de la· República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinados a un c,entQ> de salud l!atrocinado por la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia - Social, la aaqüisicion por el Estado Dominicano de los Solares Nos. 9-Ref .-548 y 1-C-1-A.:-Pte., de la Manzana No.536 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional;sf­füiunisen1a Avemda Indetrendencia No.157 a esquina Wenceslao Alvarez, de esta ciudad, propiedad de los señores IsabeJ-°Suárez Vda. Figueroa y compartes, con un área total de 3,142.44 metros cuatirados. Art. 2.- En caso de no llegarse a•un acuerdo amigable con los propietarios de los inmuebles precedentemente imlicados, para su compra de grado a grado por el Esta­do Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursts, tanto ordinarios como extraordinarios, de con­formidad con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos. V Art. 3.· Se declai:a de urgencia que el Estado Dominicano CJJ,tre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan Iniciar en los mismos, de inmediato los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo ia de la Ley No.344, del 29 de Julio de 1943, modificádo por la Ley No.471 del 2 de noviembre 

de~ 
' . Art. 4.- La entrada. en posesión por el Estado Domlnicang de los mencionados ·in­mu~bles será ejecutada por el Abogado del Estado, · por fratarse de un inmueble , registrado, al tenqr de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega-un Párrafq rr al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julto de 1943; 

E.,,._.,,.··. 
h ~ ... -... "1"",~- t 

. . ~-•.- ·"~-
; 1

,~~pMtNIL 

Ortega. . ' 
Los dos legislador 

. Mármol, en su calidad 
los comerciantes para 
minaría con un golpe 

Los comerciantes 
éondición de miembro 
mundo". 

Pared es dirigente 
Mármol del , Comité Ej( 

Los dos Qijeron que 
dijeron que al ser ayer 

1 paga a -sus empleados 
.. nández y Ortéga Canela levantar la· mano para 1 

t 

Expuso qu(l G . 
Canela y ótros lid~ 

· desamparados -sin 
representa el docto: 
empuja_t para que vaJ 

Fernández Márn. 
de que en unas elecd 
el doctor ~guer p 
cantidad de votos. 

En tono irónico, . 
deró que tal vez f1 
DIARIO, al atribuir a 
que el 90 por ciento de 
Gobierno. · 

"Seguramente qu 
Talvez lo que quiso cié 
el 10 por ciento de lo 
con el Gobierno•~, ti 
Asociación de Mayotl 
tldad de la cual tambi( 
no presidente como er 

Fernández Mármol, ! nocomo dirigente del PRO Gobierno ''caerá por los~ 
"Creo que los vamos a 

a conceptos del diputado .l que al Gobierno habrá que
1 

la violencia. 
Fernández Mármol con que además de ser altos ful buenos sueldos · "se pr¿ eminentemente falsas". ,. 
Opinó que los altos jera1 dos por el progreso obtenid 

de los 'Partidos y grupos di 
Pared, por su parte, <f\ 

en una pulpería "no se t1m 
En esta parte intervin~' . ñalar que a los legisladores 

;- _dolido son mis declaraci · Redonda, donde defendí Balaguer, de que cumplirla~ 

Art. 5.- Los P_!'OPietarlos de terrenos edHicadós o no, que deriven un beneficio es• . peclal de los señalados prevista por el Artículo lro. de 1" Ley No.18491 de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a la~ Obras Públicas que beneficien terrepos particulares, de acuerdo con las normas· establecidas por dicha Ley. • · Art. l.· Envfese al Adminlstrador General de Bienes Nacionales, para los fines -

, . dormnicano y ratificada Jueg 
ticos, de que no se reelegir. · "En esa oportmúdad, ( tiene mucho concepto de Sil razón por la cual entiendo t . añadió Femández Márínol. ~ ~entes. 

. . ~ 

. · DADO· en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Domini~, a los vein1icinco días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y tres, anos 13!• de la Independencia y 111 • de la Restauración. · 

Joaquín Balaguer 

REDUZCA 1 
CERCA ~ELA( 

. 

,, ifao<;,.____,__....,~_...,. .-.,....,.._,w.--..,..,_--...-.,,.._,...":.,.. ./'./ __..~ . ......_..,.. - _,..~~~,-..r,..--...::<-•·y•✓---V"...-..·•••"'"'V...,-.,· _..._,..___. ~ - .. ,.J 
.J 

1 L _..:....- C. 
_ ____. __ 

·t --~------ _______...._~-~ .... 
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NOTAS ES'i'ENOGRl>FICAS DE LA EIJTREVISTA CELE'.BR0_DA EL DIA 31 DE OCTU­
BRE DE 1974, POR LA COLISION PZ:RHANENTE DE FIIJAFZAS D=r. s~-;>:JO co:n 
EL DR o RJI..FhZL Mo ESPAILLAT CABHAL ' ADLINIS':LJADOR PROPI~'i'-.RIO DEL -
II-TSTITUTO ESPAILLi-.T CABRAL , EN RELACION CON EL COFTRl:-'.TO SUSC3ITO -
ENTRE EL ESTADO DOLTi;"IC;i.NO Y EL IlJSTITUTO ESPAILLAT CA.ERAL, :OR l~ 
DIO DEL CUAL EL PP.IL.i.CRO TRASPASA AL s:...,GUNDO A-TITULO DE v~~':'.n, LOS 
UJJJEI:138 ~UE SE D.wSCRIB~N EU EL Rl.Ji'__,RIDO cm TRi-~ TO. 

(PrEsente los Senadores Reynaldo Antonio Bisonó , Presidente de la -
CoITisiÓn de Finanzas; Josefina Portes de Valenzuela, Rafáel Álgi~á­
ro Bello y Helvio A. Rodrí guez) . 

PR SI:i:)_uN'I':J: : De acuerdo con invitación que ha hecho la CoLisiÓn Per­
manente de Finanzas del Senado , al Dr . Rafael M. :'.;spaillat Catral, 
var.os a dar inicio a esta ir.portante entrevista. 

Declaro iniciada l a entrevista con el Dr. Rafael H. Espáillat Cabral, 
en relación con el contrato suscrito entre el ~stado DoLinicano y el 
Instituto Espaillat Cé.bral, por nedio del cual el priLero tras:i;:iasa al 
segundo a título de venta, los inn,.uebles QUe se describen en el refe­
rido contrato . 

D.rto P1.AFAEL H. 3S:l:'AilL~-T C.i-.._BRHL, .A.dr_inistrador pro:,ietario o.el InstitJ¿. 
to 2spailla t Cabral, quien expr ~sa: 11 Deseo exponer las aclaraciones n_g 
cesarías para que todo quede bien claro. No he querido sorprender con 
la corpra que hago por nedio de este contrato coro parece que el Sr º 
Bisonó ha interpretado , ~ues el contrato en su parte cu~ Th dice as í: 
11 Los inLuebles objeto del "Y)resente contra to, son vendidos por el ., .. BT~ 
DO DOi =-·rc=.:JO al I::STI':::'UTú ESPAILL~..,_T C.tiliRAL, en virtud tanto del Po­
der de fecha 17 de rayo de 197L1-, cor o del Decreto No .4023 de fecha -
25 de octubre de 1973 , ar..tos expedidos por el Poder Ejecufivo , para -
ser destinados a la instalación de un Centro de Salud patrocinado por 
la Secretaría de ~ste,do de Sal"J.d Pública y Asistencia Social., y real-
fi ente se~ores esta situación es ruy desagradable , pues Lis aspiracio­
nes son estas: He fon ado un Instituto de Ofstalr.ología cue tarr.bién 
for1a cédicos pues con el aval de las universidades nacionsles y algy 
nas internacionales, se r::e ocurre la idea de extenderlo para crear un 
Plan Social apoyado por varias universidades , solicito a la exproJie­
t aria ~ue ne vendiera la propiedad de grado a grado , después de una -
serie de problerras y trár.ites bancarios se presenta un nuevo irpase -
con la propietaria que lleea hasta el Poder Ejecutivo en razón de un 
nuevo avalúo que dicha propietaria consiguió, se deja todo sin efecto, 
pero coEo los proyectos del Centro de Salud estaban depositacos en el 
Poder Ejecutivo y se le corrunic6 QUe no se realizaría , el Se~or Pr~si­
dente de la rtepÚblica rrotivado en lo saludable del proyectado Centro -
de Salud, ordenó la confiscación con carácter de urgencia de dicha pr~ 
piedad y cuando fui llaLado ante el Despacho del Señor Presic.ente Le -
ofreció donarme dicha propiedad co~o un aporte al ffiencionsdo proyecto, 
lo que no acepte por pricincipio y solicité al Señor Presidente que di­
cha propiedad fuera avaluada por el organismo correspondiente , quiero 
pagar su justo valor y que se ne prestara el dinero a través ¿e un ban 
co. La propiedad estaba declarada por RDc:;64,000oOO y al ser rev2.luada 
pagué P~~:;94 ,190 Q 76 . Quiero decir que había comJrado antes a R D';l4.00 
el ~etro cuadrado y el Banco Condal corr.p ró recienteEente a ?JJ'20 o00 y 
R):~22 º 50 el L. etro cuadrado, si no ha r:1entido el Sr. Pedro Rodríguez 
Villacañas, repr esentante de e icho banco.:¡ De manera c_ue rre ha sorpreg 
dido esta actitud de los legisladores , pués yo no s oy quien debe hacer 
este Hospital , pero desde el punto de vista humano no puedo traicio~ar 
mi carrera de veinte años y por eso emprendí esta tarea. Quiero acla­
rar que los horrbres de rri far;ilia caen pero firrr.e , no soy un charlatán 
pero ante este atropello estoy dispuesto a rescindir dicho Contrato y 
que se rre devuelva mi dinero, he torr:ado la violencia pues no perrito -
bajo ningún concepto que se dude de rri reputación. El Senacor ~riza re 
dijo que ce olvidara de eso y que rre fuera a descansar al laQo de ~i 
esposa11 • Luego hizo una ponderada exposición estadística de los habi-
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tantes q_ue hay y que habrán en l980 que sería imposible asistir pues 
serían con aproximadarrente l2 ~illones de habitantes habrían solo 
150 ofstalmólogos pués en la actualidad solo hay 50 º 11 .L-i.l afrontar 
esa terrible reali~ad ~ue nos ame~~za pensé en contribuir e~ la rred1 
da de lo nosible a buscarle solucion. Nuestro Instituto ha 1orn_ado 
ya 4 r::édicos ofstalirÓlogos y eso nos costó Iill :.>49 , 000 .00( para ~sto P.Q 
deros aportar las pruebas pues no hablaEos por hatlar), de ahi mi de­
seo de forn.ar una ~2scuela que deberían ser ustedes señores Senadores 
los q_ue deben ponerla ¡ para oue por esta iniciativa se dude de mi; 
no puedo tolerarlo pues de n.i farrilia han rruerto nueve hon~bres q_ue 
no han claudicados y no voy a ser yo quien lo haga , así es señores 
que creo q_ue aquí ha habido una n.ala interpretación y de aqui la n.a­
la i:r;.agen q_ue Sf; han forr.ado de Li que haya dado notivo a esta enoj_Q 
sa interpretacion~ 

11 
PR..SID.:J:TD: Larentarros que usted haya interpretado así la coridal in 
vitación que le hiciera la Cor.isión Perrranente de Finanzas del Sena­
do, pero quiero decirle que esto lo harenos sienpre con Ud. y cual­
quiera otra :gersona que deba aclararnos casos con.o éstos, pues este 
caso nos lucía nuy confuso, ahora estarnos suficienter.ente edificados 
para poder e~itir nuestra opinión , estar.os disnuestos a trabajar -
pués aqui se ha dicho rrucho de los Congresos pasados y no quererros 
que a nuestras espal das cuando nos vayan.os se hable :mal del Senado , 
q_uerenos salir lo más limpio posible, larento que usted lo haya ton~ 
do a L.al pero es tan os rruy celosos de nuestras actuaciones" 

HELVIO RODRIGU.i.::Z, l:ienbro de la Cor isión: 11.Ahora hen.os decidido cam­
biar la forra de que porque el 3r. Presidente de la República calce 
con su firrra algo debe aprobarse seguido , no ahora hay que investi­
gar y luego decidir si se aprueba o no'J 

JOS....,?IXA PO~LT.r.::8 D.r.:., VALufZffi~LA, l ierr.bro de la Coriisión: 11 Dr. lo felici 
to por la sinceridad expresada y ahora si estaros en condiciones de­
er.itir nuestra opinión". 

D . ESP.aILL T C.ABRAL: "Quiero agregar que esta obra va a costar 
fü)'.l , 000 0 000º00 y QUe también teneros un Contrato con la Secretaría 
de ~stado de Salud Pública, par~ los acuerdos de acción social y que 
el ~stado Do~inicano va a dar una subvención rensual de RDf~50 , 000 oOO. 

PR....,SID:..:;NTE: Dr . Espaillat larrentar10s nuevar:iente la interpretación que 
usted le ha dado a este asunto, pero lo hacerros para cuidarnos nues­
tras espaldas • ..:::;ste S8nado estudia lo que reconienda el Poder Ejecut1 
vo para :pod.er eti tir nuestra opinión favorable o desfavorable. 

Pffi:SID..WTE: Declaro terrr.inada la presente entrevista . 

arirr.ec . 



(Pr nte los Senadore Reynaldo Antonio Bisonó, Pr siu nt de la -
Co 1 1Ón d Fitianza ; Josefina Portes de Valenzueia, Batae1 Al.g -
ro B llo y Relrto A. Rodríguez). 

PR SID TEt De acue o con 1nV1tación que ha hecho la e 1Ó Per-
manent d Finanzas d l Senado, al Dr. Rafael M. pallla Ca ral, 
vamo a dar inicio a esta iltpor te entr Vista. 

Declaro iJ:iciada la ntrev1sta eon l Dr. Batael M. ¡x...illat e bral, 
n x-elacion con 1 contr to suscrito tre 1 Estado · nieano 7 el 

In tituto paillat C bral, por medio d l cual el pri. ero tra p sa al 
· undo t! tulo de venta, los inn.uebles qu se describen en l ref'e­

rido contrato. 

DR. RJ '.A.EL M. ESPAILLAT CABRAL 1 Administrador propi tar1o del Instit_y 
to paill~t Cabr , 1U1en xpre a: 11 D seo exponer las larac one 
es ria para qu todo qued bien el.aro. No he querido orprender con 
la e ra qu hago por . o d nt. ontrato co o par e que el sr. 
1 on6 ha int rpr tado s contra~ •n su parte CUA. T.A dice as!., 

'Los ~1n"-qibl s objeto el pr cnt contrato, son v ndido por el 
00 DOMI ICAlO al INSTITU PAILLAT CABRAL 9 en virtud tanto d P 
d r de techa 17 10 d 197~t e o del Decreto J o.4023, d t cha -
2, d octubr d 1973, a.tribo ~ idoa por el Poder j cutivo, p -
er de tinado l 1n talac16n de un Centro d Sal.ud patrocinad por 

1 S cr tar:!a de stado de Sa:l.ud PÚblictJ. y A 1 tencia oct , y r al-
t or e ta i tuación es uy d agradabl , pue :1.s a p1rac1o-

n on : R to11tado un In ti tuto d otstaJ molo que ta.n:b1' 
torrr. méd co pues con el aval d la univorsidad.e nacional.e y-..­
na 1nternao1onaJ. s, s ocurr la idea de xtend rl p cr ar un 
Pl Social apoyado por var1 s universidade, solicito a la expropi -
tarta que vendi ra la propiedad de gra.d grado, de u' de 1ma -

ri d pro 1 s y t " 1 te banc rios e presenta un nuevo pa -
con la p~i t r1a qua ll g ha ta el Poder jeoutivo n ón d un 
nue valuo qu dicha propie ria con igU,1Ó1 s deja todo in et cto, 
pero e o lo proyecto del Centro d Salud estaban d po ita.do en el 
Poder j cutivo;, l comunicó que no s realizan , l se or Pr 1-

nt d l R públ ca ot1vado en lo saludable d l proyec do entro -
d alud, ord nó la confiscación con oaráctet- de urgencia d die Pr.sl 
pi 7 ouando tui lla.nado ant _ .,1 Despacho del s or r id nt e -
orr ció ~~~¡,,. dicha propiedad co -o un ªiort al ne onado pro:, cto, 
lo qu no ac p por pricinc1pio 7 ol1c1t al S or Pre id n di-
cha propiedad tuera ~al da por organi corr spond.1. t, qui ro 
p r Justo valor 7 ue e pr stara el din ro a tra: ' d un ~ 
o. L p~1 dad estaba. declarada r . 64,ooo.oo y al r vaiu 

pagué RD$94,190.76. ero decir que había co prado an a ll D 14.oo 
el tro cuadrado 7 el aneo e ndal compró r ciente n a 20.00 y 

22.5'0 el etro cuadrado, 1 no ha entido el sr. Pe Rodrígu 
Villacafias, repres ntante de dicho banco, D-e manera qu ba sorpr n 
dido ta actitud d lo legisladores, pue -ro no eoy quien debe hac r 
st o p1ta.J., pero desd el punto d vista hwnano no pu do traicion 

e rr ra de veint afios 7 por e o mprend! esta tar • QU1 ro -
rar que los h br de It1 f'an:d.ll can pro f'inne no o un charlatán 
pe o ante e t a.tropell.o estoy dispue to a rescin<li.r dicho Contrato y 
qu s devuelva dinero, h t do la Violencia no pern:ito -
bajo n1ngÚn cono pto q s dude de 1 r putación. ~ or riz e 
dijo que o1v1da d so y qu tuera a de cans al lado d 

po a". tue o hizo una ponderada exposición e tad!st1ca d lo mbi-
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tantea que hay 7 que habrán 1980 que seria imposibl asistir pues 
serían oon proXimada.mente 12 mUJ.on d habitantes habrían solo -
150 ot ólogos pué en la actualidad olo hay ,o. '*AJ. afrontar -

a t rr1bl reaJ.idad "'Ue nos amen~za nsé n contribuir en la ro 
da d lo posibl.e bua arle oJ.ucion. estro Institu o ha forxuado 
ya 4 édieos o:rsta.J.tnólogos y so nos costó W 49,000.00(para esto P&l 
de o aportar las prueb pus no hablan.o por hablar), de ahí mi de-

eo de fo .ar una Escu la qu deberían ser ust a.es sef1ores Senadores 
los que d ben ponerla¡ para qu por esta iniciativa se dude d ; 
no edo tolerarlo pues de n:1 ramilla han n:uerto nueve hombres que 
no han claudicados y no vo7 a r 70 qui n lo haga, as! es s ores 
u creo que aquí ha habido una ala 1nterpr tación-:, d aqu1 la -

l en ue se han f'or • do d qu baya ado motivo es ta noja 
a interpretación~ 

tt 
P ID, T a La entamo ue usted q.aya interpretaq.o así la coridal i.D 
v1 cion que l hic1 rala CotrJ.sion Per.cianente d Finan s d l Sena­
do1 pero qUiero decirl. qu e to lo ha.r o si pre~con Ud. y cua.l­
qUl. otra persona que deba clararnos ca os como ecto t pu ste 
caso nos lucia tnUY contuso, ahora estamos sufic1 nterrente edificados 
p~a poder emitir nue tra op1ni6n, e tamo dispue t a t bajar -
pues aqui ha dioh mucho dé los Congreso pas -do '1 no queren:,os 
que a nuestras palda cuando nos yam.o s habl d S nado, 
qu remo salir o limpio posibl, lan:ento que ust d lo baya to_ 
d . p ro estamo muy celosos de nuestras actuacion su 

H VIO RODRIGUEZ, ~i ... mbro d la Con.1 ión:"Ahora hen,o ecidido e • 
biar la forma de que porque el r. Presid nte de la R pública cale 
con su firma algo debe aprobarse s do, no abo1•a hay qu inve ti-

r 7 luego decidir 1 e aprueba o no~ 

JOS PO TES DE V ENZUELA, l i bro de la Co .. 1s1óni "Dr. lo t licJ. 
to por la sinceridad e resada 7 ahora i st o n condicione d 

J.tir nuestra opinión • 

DR; PAILLAT CABRAL& nQui ro agregar qu esta. obra va a o t r -
1,000.000.00 y que también tene W'l Contrato con la Seer tarí 

de stado de Salud Pública, pa.,:ria lo acuerdos de acción social 1 qu 
el stado Dominicano va dar una subv nción ensual d RD115o,ooo.oo. 

P ID NTE• Dr. p illat l entan.os nuev ente la int 1-pr tac1Ón que 
u t l ha. dado a e ~e a unt, pero lo hace o para ouidarno nues­
tra espalda. Este Senado s udia lo qu recomienda el Poder jeout,l 
o para poder emitir nuestra opim.Ón tavorable o destavora.ble. 

ID Et claro t minada la p sente ntrensta. 

arltnee. 



fflA~ ~OGRAFICAS DE LA mrmEVISTA OELEBntl:oA EL DIA 3l D 
No.,,,_DE l ,u:.a., POR LA coMlSION PEBMAf.tEN1!'li DE FINAllZAS DEL u-•'""'"'-' RE l OMINICANA 

~ DR. J1t M. ESP. ILLA! OAtlllAL AI!-1IHISTnADOB PROF~~O DEL • 
n STITUTO :GSPAIV T CABPJ\L, RE CIOI eo EL co TRI.T SUSCRITO~-
EllTRE EL TAOO OOYJ:NICANO Y EL INS'rli'UTO l\EPAILLAT CAB Lt . OR_ 
DIO DEL CUAL EL PRIM mASPASJ! AL S EOUill)Q A 'l'ITULO D. V'~.A, LOS 
Ii:;!-~,rr-. .:....,r:,· U S ESCRIBEN i EL REFIJ.UDO C !EA.TO. 

( Presente los f'I enadcres Re,naldo Antonio B1.sonó, PJtesidente -d la ..:. 
Co 1 ión de Finan ; Jo fina Porte.a de Val nzuel.e., Rafael 1g1J:l1-
ro ello y Helvio A. Rodrigues) • · 

PR .SID T I De acuel"do con 1mritación que ha hecho la ca j_si' P r-
1allente de Finanza del Senado, al Dr. Rataol. M. paill t Cabral, 

o ad Uicio esta portante entl"ertsta. 

DecJ.aro 1nic.1ada la entrevista con el Dr • .Ratael M. p illat cabral, 
relación con ca trato suscrito entre Estado ·cano y el 

Instituto~ paillat cabral., por edio del. cual el primero tra pasa a1 
se undo a t! tulo de venta. los inn.ue'bles que se describen el r te­
rido contrato. 

1 

• ES AI,. L T RAL, Ad.Vini.strador propietario del Insti tJ1 
to Ulat Cabrnl., ~r' a:11 De eo exponer l.a 1..-"..L.<CLr.-i ion 
ce qu tod d bie claro. Ho he quori er con 
J.a 7P hago por ned.10 dA este eontrato c01to e1 sr. 
Bisonó ha interp es t w •Jn su p rte ce así, 
L .a,.¡.u~wQ b l ontrat, son v r i 

DO al TO 'l CABRALt Virtud tant del Po-
d ? o de 1974, e o del Decreto No.40231 d fecha -
2; ubr 3, airil:iós ~ d1<io 01.:- el. Poder jecu't1vo, p -

r destinados in tal ción de un Centro da Salud pa trooinado por 
cretar!a stado d Salu Pública. y Asistencia Social 

r situ.o.ción e des grad le, s a 
t : .foruado un I to d OtstaJ mo ;e 
e con 1 aval. as universidad.e al. 
cio s, s e ocu idead tender1o para crear un 

Plan Sodal. poyado por va.r1a ers1dades, solici 
t ria que n l~ pl'Opiedad de g do a grado, 
e 1 de probl s y trámites baneari<:>a se presenta 

con la pro~iet a q llega sta 1 Poder Ej outivo 
n dicba pro ria consiguió, sed ja , 
p oyeot de tro de Salud estab n depo 
F e eo ,. que no se re l1zar:í.a, 
d lica otivado 811 l ol.uda l 
d lo. conf'i ooción con cará.ct r de 
p tui lla.n;ad.o a.nt e pacho del 
o ó ~~~. dicha propiedad "Un a t e • 
1o qu po pricincipio icit s P -
cha p edad . avaluada. por el orga.ni e .• 
p ar j to or y que e p stara el din a 
co. La staba. declarada por RD 61+,ooo.oo 7 
pagué 9 90.76. ro r que hab:!a con an 

otro cuadrado y co Condal oo ró 
2. ;o etro cuadrado, si no ha ntido el. sr. 

Vill cai1.as, repr en icho be.neo De tt.nner 
e actitud de 1 1sladores, puéa yo no ao . 

tal, pero d punto vista hur:ano no u traicio 
d in or so prend! ta. ta • ero acl a-

s re a.milla caen paro t1nr: t~no soy un charlatán 
t sto7 d1sp to a re cin<lll" dicho Contrato 

d ro h to o la Violencia pu no p -
cono e elude de reputación. El s na.uor e 

d1 o ol 1 e tuera a. descansar al lad 
• ego d rada exposición estad!stica d l 
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t que ha: 7 que habrán n l.980 que seria 1t.pos1b1e asi ti~ pue ... 
rían e n aproz:Jm,."ld .ente 12 millones de habitant s habr:!. n olQ -

150 o~s ólog puó l otualidad so1o hay ;o. " l afrontar -
a. rr! l r al.i c,;;.d que no mnen~za Densé ne ntri uir la u 

da d lo posible bu ar1 olucion. Nue tro Inst1 tuto ha for ad.o 
ya 4 édicos ors ól.ogos so nos costó RD 49,000.ooc~ sto J).Q 
d os aportar las rueb pue no bablan:os por hablar), de ah! !ni de-
s o de o r urm. Clle1a qu deberían ser ustedes s flores Senadores 
lo ue d ben pon 1a para qu por es iniciativa dude d ll'li¡ 
no edo tolerarlo pu s de Id. f'an,111 han n:aerto nueve hon. re que 
no han claudicados y no voy a s er 70 qui lo hng~, as:! s sei'.iores 

ue creo que aqu! ha habido una ir.ala 1nt rprot1 cion d aqu1 la ia-
1 en que han tor ado d u haya dado otivo a esta 12 

interpr ción'! 

H L ID Ta LarnentaJtos que usted haya int rpretado &ii>J. la cori al 1¡¡ 
i ción ue le hiciera la Con:isión P .anent de Finan s d l Sena.­

do pet-o qui ro decirle que esto lo hnre os s ·pro con Ud. y cua.J.­
q~era otra person que de a aclaramos e o como ósto, pues st 
e o no lucia muy contuso, ahora. e taJ:r;os uficientet nto 1tic 
p a poder t1r n estra opinión, e taD os dispuestos trabajar .. 
pu' aqui ha dicho u.ucho de los Congresos pas -do y no quere o 
q a nu tra _pal cu ndo no va~YnnQ se ble d .... ...,, ............. , 
quere sal.ir ' 1ilnp1o pos1.ble, lamento ue usted lo haya to 
do ¡¡;aJ. pro e<ita•os muy celo o nu ,;:,tras ctuacione" 

, M ro o 
bi r J.a a u o u • 
con su o d apr r s 
ar 7 d dir se apru 

ón: he ,o decidido e· -
sid e la R pública calce 
do, no ahora hay qu investi-
n 
• 

JOS L Q. T D.fu VAL..!i..~ZUELA, ie bro de l Co 1s1ón111Dr. io relicJ. 
o orla sinceridad expr-sada y horo. si esta os en e iciones 
:1 tir nu tra opinión" • 

R. P ILLAT CABRAL: ºQuiero agreg r que sta obra va a oo t r -
1,000.000.00 y q.e también ten os un Contrato con J.a s cr to.ría 

d do d Salud Pública, p ~ lo acu rdos de acción socia1 7 u 
e1 stado Do inicano va a dar una o l>v nc1Ón mensual da RD~,,0 ,000.00. 

ID=?T. Dr. paillat lare ntan.o nu ente la int rpretac16n u 
u 1 ha da.do a este asunto, pero lo hac para cuid rno nu s-
tras espalda • Este S _nerl 1 studia. lo que r comiend el. Poder j ecu~ 
vo p poder itir nuest opinión tavora.b1o o desfavorable. 

P ID t c1 ro te d.nada la p e~ente entrevista. 



NOTAS ESTENOGRAFICAS DE LA ENTREVISTA CELEBRADA EL DIA 31 1'& OCTU-
BRE DE 1974 POR tA coMistoN PERMANENTE DE FINANZAS DEL s~•ll"JJVt (.,MINI• 

EL DR 0 RAFA:b.. M. F3PAILLAT C.ABRAL ADMINISTRADOR PROPIETARIO DEL• 
INSTITUTO FSPAILLAT CAER.AL, EN RELACION CON :EL C01fTRATO SUSCRITO -
ENTRE EL ESTADO DOMINICA O Y EL INSTITUTO RSPAILLA'f CABRAL OR ME 
DIO DEL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO ~ TITULO DE I LOS 
INMU LES QUE SE DESCRIBEN EN EL REFERIDO CO TRATO. 

(Presente los Senadores ReynaJ.do Antonio Bisonó, Presidente de la -
Comisión de Finanzas; Josefina Portes de VaJ.enzuela, Ba.t"a 1 Algimi ... 
ro Bel.lo y Hel.vio A. Rodríguez). 

PR SIDENTEt De acuerdo con 1nvitación que ha hecho la Comisión Per­
manente de Finanzas del Senado, al Dr. Ratael • EspaUla t C bral, 
vamos a dar inicio a esta importante entrevista. 

Declaro iniciada la entrevista con el Dr. Ratael M. Esp illat cabral, 
en relación con el contrato suscrito entre el Estado Do inicano y el 
Instituto Espaillat CabraJ., por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a título de venta, los inn.uebles que se describen en el refe­
rido contrato. 

DR. RAFAEL M. ESPAILLAT CABRAL 1 Adlrlnistrador propietario del Instit,Y 
to Espaillat Cabra.J., quien expresa: "Deseo exponer las aclaraciones nJi 
cesarias para que todo quede bien claro. o he querido sorprender con 
la coll]pra que hago por medio e e~t contrato como parece que el Sr. 
Bison6 ha interpretado,¡,ues el contrato n su parte CUA TA dice asía 
'Los inmuebles objeto del presente CQntrato, son vendidos por el EST. 
00 DOMINICANO al INSTITUTO PAILLAT CABRAL 1 en Virtud tanto del Po­
der de fecha 17 de mayo d 197}¡., come del Decreto No.4023 de techa -2, de octubre de 1973, ambos ~-gpedidos por el Poder Ejecu!ivo, para -
ser d atinados a la instalación de un Centro d Salud patrocinado por 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, y real-

ente efiore e ta situación es muy desagradable, pues .is aspiracio­
nes son estas: He rormado un Instituto d Otstalmología que también 
forrra médicos pues con el aval de las universidades nacional.es 7 algy 
nas intemaciona1es, se e ocurre la idea de extenderlo para crear un 
Plan Social apoyado por vari .s universidades, solicito a 1~ expropie­
taria que e vendiera la propiedad de grado a grado, despue d mia -

serie de problemas y trámites bancario se presenta un nuevo 1mpase -
con la propietaria que llega hasta el Poder Ejecutivo en r zón de un 
nuevo avalúo qu dicha propietaria consiguió, se deja todo sin efecto, 
pero como los proyectos del Centro de Salud estaban depositados en el 
Poder Ej cutivo y se le comunicó que no se rea11zaría, el Seor Pr si­
dente de la República otivado en lo saludable del proyec do Centro -
de Salud, ordenó la confiscación con carácter d urgencia de dicha pr.9 
piedad~ cuando tui llan do ante l Despacho del Seor Presidente e -
ofreció donarmt dicha propiedad como un a~orte al. enc1onado proyecto, 
lo qu no acepté por pricinoipio y solicite al Sefior Presidente que di-
cha propiedad tuera aval.uada por el organismo correspondi ent , ero 
pagar su ju to valor Y' que se me prestara e1 dinero a través d un b8.!} 
co. La propiedad estaba declare.da por 64,_ooo.oo y al ser revaluada 
pagu' RD 94,190.?6. Quiero d air que hab a comprado antes a Jl D$11+.00 
el metro cuadrado y el Banco Codal compró recientemente a 20.00 y 
RD 22.50 el tro cuadrado, si no ha mentido el Sr. Pedro RodrÍgu z 
Villacafias, representante de dicho banco;,D manera qu ha sorpren 
dido esta actitud de lo l gisladores, pues 70 no eoy quien debe hacer 
este Hospital, pero desd el punto de vista humano no puedo traicion r 

1 carrera de veinte afíos y por eso emprend! esta tarea. Quiero acia­
rar que los hombres de 11 familia oaen pero tinne, no soy un charlatán 
pero ante e te atropello estoy dispuesto a rescindir dicho Contrato T 
que se 1Il8 devuelva. mi dinero, h toado la Violencia pues no pe to -
bajo ningÚn concepto que se dude de mi reputación. E1 Senador Ariza me 
dijo que me olvidara de eso y que me fuera a de cansar al lado d 
esposaº. Luego hizo una ponderada exposición estad!stica d lo babi-
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tantes que hay y que habrán en 1980 que sería imposible asistir pues 
serian con apronmadamente 12 millones de habitantes habrían solo -
150 otstalm.ólogos pués en la actualidad solo hay ,o. rtA¡ afrontar -
esa terrible realidad que nos amen~za Densé en contribuir en la medJ. 
dad lo posibl a bul arle solucion. Nuestro Instituto ha formado 
ya 4 médicos orstalm.ólogos y eso nos costó RD 49.000.oO(para esto p.g 
demos aportar las pruebas pues no hablamos por hablar). de ah! mi de­
seo de formar una Escuela que deberían ser ustedes señores Senadores 
los que deben ponerla¡ para que por esta iniciativa se du4e de mit 
no puedo tolerarlo pues de mi familia han lllUerto nueve hombres que 
no han claudicados 7 no voy a er 70 quien lo haga, as! es señores 
que creo que aqu:! ha habido una mala interpretación y de aqui lama­
la imagen que se han :formado de ln1 que haya dado motivo a esta enoja 
sa interpretación~ 

lt PRESIDENTEa LamentaJnos que usted haya interpretado así la coridal iJl 
vitación que le hiciera la Comisión P rroanente de Finanzas del Sena­
do, pero quiero decirle que esto lo haremos siempre con Ud. y cual­
qlliera otra :gersona que deba aclararnos casos como éstos• pues este 
caso nos lucia nru.y confuso, ahora estamos suficientemente edificados 
pa~a poder emitir nuestra opinión, estamos dispuestos a trabajar -
pues aqui se ha dicho mucho de los Congresos pasados y no queremos 
que a nuestras spa;das cuando nos vayamo se hable mal del Senado, 
queremos salir lo mas limpio posible, la ento qua usted lo haya tom,a 
do a mal pero estamos muy a-elosos de nuestras actuaciones" 

HELVIO RODRIGUEZ, Miembr<) de la C.omisiónr" Ahora hemos decidido cam­
biar 1a forma de que porque el Sr. Presidente de la República oaloe 
oon su firma algo qebe aprobarse $egu1do, no ahora hay que investi-
gar y luego decidir 1 se aprueba o no~ . 

JOSEFINA PO~~TES DE VALENZUELA, Miembro de la Comisión a "Dr. lo telioJ. 
to por la sinceridad~e.Jtpresada 7 ahora si estarnos en condiciones de 
emitir nuestra. opinion° .. 

DR. EEPAILLAT CABRALt "Quiero agregar que esta obra va a costar ... 
RD 1,000.000.00 7 que también te~emos un Contrato con la Secretaría 
de Estado de Salud Pública, para los acuerdos de acción social 7 que 
el Estado Dominicano va a dar una subvención mensual de RD 50,000.00. 

PRESIDENTEc Dr. Espaillat lamentan.os nueva.mente la interpretación que 
usted le ha dado a este asunto, pero lo hacemos para cuidarnos nues­
tras espal~as. Este Senado estudia,lo que recondenda el Poder Ejecutj. 
vo para poder emitir nuestra opinion favorable o desfavorable. 

PRE.SIDENTEt Declaro terminada la presente entrevista. 

artmec. 



T 

~ 

~i~ SENADO 
R. PU ICA l)OMI IC-'NA 

REUNION DE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SE­
NADO CON EL DOCTOR HECTOR PEREYRA ARIZA, SECRETARIO 
DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL, EL DIA 
27 DE NOVIEMBRE DE 1974, 

PRESIDENTE DE LA CO:MISION BISONO: Dro Pereyra Ariza, quisiéramos oir 
sus motivaciones y punto de vista en torno al proyecto de contrato 
que cursa en el Senado en conexión con el Instituto "Espaillat-Ca­
bral". 

Dro PEREYRA ARIZA. Dicho Instituto se aceréó al SuperiorGobierno y 
a la Secretaría de Salud para suscribir un contrato, con dos obje­
tivos básicos, PRIMERO: Formar médicos en su especialidad que sir­
van en las comunidades del país; SEGUNDO: con el objeto también de 

dqr asistencia médica a nivel de las especialidades que domina, a bajo 
costo, a personas de escasos recursos. 

Honestamente creo que el proyecto o el contrato es pertinente, incluso 
en ese centro se pueden formar profesionales en tales especialidades al 
mismo nivel que en el extranjero. Dicho Instituto cuenta con un equipo 
útil y efectivo a esos fines. 

Conclmyo apoyando el contrato, por estimarlo útil a los mejores fines 
de la salud públicaº 

Santo Dgoº, 27-11-74.-

Fernando hº Ruiz Brache, 
Taquígrafo. 



~ 

":ti SE'-JA.D0 

REU ON DE L .I\. C :'-ITSIOi • PE:n 1L/,1JE ITB DE r::: n,;.r ZAS DEL SE­
NADO CON EL D00110R HECTOR PF.:REYRA ARIZA, SECRE'r ARIO 
DE E8TAJ)0 DE SALUD PUBLIC:A Y PREVISION SOCIAL, EL DIA 
27 DE ~OVIEMBRE DE 1974: 

\E lBLI(.<\ DOMIN C. \NA 

PRESIDENTE DEL~ COMISION BISONO: Dr. Pereyra Ariza, quisiéramos oir 
sus motivRciones y punto de vista en torno al proyecto de contrato 
que cursa en el Senado en conexión con el Instituto 0 Espaillat-Ca­
bral". 

Dr. PEREYRA ARIZA. Dicho Instituto se aceréó al SuperiorGobierno y 
a la SecretRría de Salud par~ suscribir un contrato, con dos obje­
tivos bAsicos, PRIMERO: Formar médicos en su especialidad que sir­
v~n en lAs comunidades del país; SEGUNDO: con el objeto también de 

dijr, sistencia m1dica a nivel de las especialidades que domina, a bajo 
costo, a personas de .scasos r ecursos. 

Honestamente creo que el proyecto o el contrato es pertinente, incluso 
en ese centro se pueden form~r profesionales en tRles especialidades al 
mismo nivel que en el extranjero. Dic~o Instituto cuenta con un equipo 
útil y efectivo a esos fines. 

Conclayo apoyando el contrat0, por estimarlo útil a los mejores fines 
de 1~ salud pública. 

SRnto Dgo., 27-11-74.-

Fernando R. Ruiz Brache, 
Taquigruro. 



e 1 ::o.--: 57 e.e ::...a _--..v º :::::nc.e:?e:..r.:.de:.'lci& d.e es-ca c iudad, re:?rese:n:¡;&do :por su 
Direcvo~ :pro]iet~io~ ~ocwor ~::'Laldo Zspail:at Cabral, do~inicano, ~a­
yor ce et~i, =¿d::.co, c&sado, ?rov::.sto de ::.a Cédula de Ia.entificaci6n -
Personal :~0~7575, 0e~~e 3~, do~ici:~ad.o er- es~a ciudad, ~u::.én en ~o a­
dela.!'_-ce se::'a =::.i ::~s:::-u·:·c; y, c":.e la o-;;ra parte~ la s.:CTIC·..-3:_-_ J:Z :ZST~­

JO ::,;= ¿...:_:;.J ::_:;1_;::_,:.:8_-_ Y __ .::i:.S..:·.::~C::_ SOC:_...:i 1 c.e:;:iender:.c~a de: :=stad.o, deoi­
dar:.en"ve :::-e::_:,..::-esen'vad.a _;¡or S'J. ~í·cu:-..ar Doc·co:!' ~iéc00.;:- ?e::'yra :-r~za, dowini­
car...o, :c::.ayor de edad, casad.o, fcr.Lcionario :;:,úb:.icc,, :provis1;0 d.e la Cédu -
la de Ic.enti~~caci6n ?ersonal roo69O48, Serie 1ra., d.o=ici~iado en esta 
ciud.aél c;,uié:.c. act·~a er.. vi:::-tud del poc.e:r es:J?ecial de fecha __________ , 
por el .Ser..or ?resider.."ve de la 3e:?úb::.i.ca, la cual e ::.o Q,_"lle sigue del 
presente con~rato se d.eno~~nará I.A ~LCR2TJ..RIA; - - - - - - - - - - - - -

a) rJ.:e ::..:L ::·:~:i::::i::ü-:.:10 es una ins·ci tuci6n nédico-c.:.er.i.t:.:'::.ca de carac­
ter ~r::.v~io~ deQ~Cada principal~ente al estudio, ~~evenci6n, cura e in­
vesti0ació~ de ::.as enfermedades ~ue afec~an el s~s"Gema v:sual, auc.·tivo, 
y oro~arin~; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

o) _ estf ~~ica~o en un a:r.21::.o eQi=ic::.o constr~id.o especial~ente 
para. a=-ci~.::::_o C.o:;~c.o a.e equipo IrtoC.err:.o y un aud.i tori'1ID. C:esC.e e:.. cua 
se i!::.pé:...:.:·-::;e::: cc.tE;C.::-é!.S y :prácticas a estudian~es a r.ive::.. 1..u.:.~vers:..tario; --

c1 ~~e 2~ s::..~te~a ce orEanización le ha pernitido e~t&~lecer apre­
c~a~~es y co:::ci.::,&S estadísticas cobre la evoluci6n y cor:.~ro~ ce las d~­
Vé~s~s e~=e~~~daces a cue viene tedicaQo• - - - - - - - - - - - - - - - -- , 

d) -:._-:....e es ::::e·;:;- de- I~-S'::ITUC::O :proye ctar sus serv-icios a -codas las -
=asas scc::.a::.es ~~l ?a~s, principalmente a la de escasos :::'ec~sos econó­
::::icos;-

e,, -.. :c:.e es üá::i:::.::.sn finalidad del I:fo'I1ITUTO ofrece~ s\1s e:co?:?:::-iencie..s 
a :pe:::-so:_r_a:::_ :...éc..::.co y :para-::tée.ico, interesados en espec::..a::.:.zarse en of ca::. 
:.::.o:o6 iE:.. y e ·;:;o_·::-::..:c..o:a:::-ingología, como un medio de hacer :..:..ee:;ar a nás pef: 
son~s :e~ Qe~e=ic~os Ce sus conocimie~tos en el ramo; - - - - - - - - -

y 
es un org~nisüO de carácter o=icia::.., ~a~o c~­
la salud Qei pueblo dominicano~~ ~en2::-a~; --

- ,...~.... -- m'V'\_.::,,;::;o de t. e :'· ..... 0 . ..,irn ~T · 1.· nteg.,...ar en sus r.o,..."'!""'\..: -,.. - -- ,.... s .... ~I ':i."'-;:; e.:, e-.!:'"'-- .u.r- 0_,.,,,_._,.,_~~ ---- · ._,_ ~ ;:,.!:'.,,_VC._c.::, Y e~ 
v~~~c~ ]0-~o~~~ Eéc::..co y para-~~~ico ¿ebiuamente es~eci~-~za~v e~:&= 
-~~:~~~~ -~ -~ t~ -~ s~ -v -~~-~ a-w~~~-e~te dividi~a ~a ~e~-~~~a, -

o. / .. 
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s~endo ~~ ce :as ~ás impor~antes :~ ofta:mología y otorrino por depen 
der e_ ~o~~re para suosisvir, cada vez más de sus órganos sensoriales; 

h; <ue :.?2.2:'c. logra:, su :?ró2osi to :=i..1 SECRST_·L.q::¡::A entiende que debe 
otors~r facilidades a nédicos ir-teresados, especialnente recién gradu~ 
dos, :para d.ed.ica~ .s e a tiempo completo a :i.a especialización que elijan 

• . - ' r,- 'C-::, ~T ' ':'IT ' e in-r;erese a L 0...., __ ..:, _-i.,.,._.n ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i) ~ue :i..~ 3~83~~;2:A ~econoce oue bL =~3~ITUTO se ha convertido 
en el pa~s en un centro de especialización en oftalmología y otorri 
nolari~so:Ó6~a por el ma-r;erial hill.i.anc, técnicas modernas y equipo ac­
tualiza~os de ~ue dispona pud.iendo es~ecia~~zar al ó :os m~dicos que 
asilo desee, sin neces~ au de enviarlos a extranjero a tales fines; 

j) Q,uB ya cuatro m~dicos egresados del :N.S·I'ITUTO estan :prestando 
eficientes servicios a hospitales domir.icanos;- - - - - - - - - - -
Entendiendo EL IYS':!:ITUTO y L.~ 3EC ... BTiillIA que tienen metas comunes, 

1Wl CO:t-.vEIUDO Y PAC':2ADO LO SIGUIE-:Tz: 

PR::.::3RO: E=._ IItSTITUTO 
rrinolari~6o:ogia personal 
"" • -::i..- ' - d -,,L -~--L'--"-~,._ pe::-o a:pro oa o :por .w 
período de especializaci6n 
dose este acuerdo con seis 

aceuta especializar en oftalmología y oto­
~édico y para-m~dico asignado por la SECn.E­
I!fSTITUTO, entendiendo ambas Piu1TES que el 
no deberá curar menos de dos años, inici8.B: 
(6) médicoso 

3::::Gu-:~:uo: :C:L nrn·:'ITUTO se reserva el derecho de suspender el entre 
na.:::iento a cual~uier nédico cuya conduc~a o apatía no satisfagan las: 
norsas qüe rigen a sus propios empleados. 

T:::::::20:::::~c..: LA S.:::,Q::"t:::::;•1_·,.RIA se obliga a pagar a cada uno de los m§dicos 
recibidos uor =::L LTS:'IC'Us::10 la suma Ce ~Jj350 .,00 mensua::..es ~ directamente 
al :ieneficlario o a través de ZL I~3TITUC:O. 

CU.-c..:J.'.:O: ~:, :1~.:,c:1ITUS:O queda autorizado a programar, pautar y reco -
~endar a:,= s:::::;c3.E~~3:A la política de investigación, prevenci6n y cura 
a nive~ nacional de las enfermedades de su especialidadº 

<t;c::~C:O: Con el próposito de ir mejorando los servicios de oftalmo­
logía y o~or~:_nolaringología en los hospitales del Esúado, la SECrtST=­
IfL-;. se esesoraré. con el r:s':2ITUTO para la elecci6n del ::personal médico 
o ~ara-tldico QUe deba nombrar en tales especialidadesº 

.::C:~i::o: ~l presente contrato tendrá una duración. indefinida .. 

...,:-:;=:-=:=:.:o: Si una de las partes desea rescindir el :presente contrato, 
d.e:::>é::•á :r:.o-ci:::_carlo por escrito a la otra parte con tres meses de antici 
pación, :por :o menos. 
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~ ~u SENADO 
,.. REl'UBLICA DOMINICANA 

AEPUBLICA DOMINICANA 

.... ADO DE SAL 'D p ·s ICA y AS s-- 'CA s·oc AL 

3 

:s:::CEO Y J1=2:.::...,,.JO de buer..a fé, en a.os o::-iginales del r::isto tenor y 
efec~o, u.ne?ª~ª cada una de las -P.[;_._1~ES, en Santo Doti~go, Jistrito -
Naciona:, ca?i~al de la 3epÚblica, hoy día ___________ • 

/ 

1.' 

POR LA PRliIZ:1 .. .L p_~{TE: 

Dro Rector P ey~a Ariza 
Se cretario de Est o de ~alud Pública 

y Asistencia Social. 

D::-. -~ Espaill~t Cabral. 
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e~ :-o.~5'7 e.e :a .. -,..vº =::nde_pendencia de es-ca ciudad, represe:atado por su 

~~rec~o~ yro?ietario, 1octor ~~naldo ~spaillat Cabral, dominicano, ma­
yor de e ac, ~éd~co, casado, provisto de la Cédula de identificaci6n -
Personal :~0~7575, 3erie 34, do~icil~ado en esta ciudad, quién en lo a-

_.z;, de2..a.rrce ser 2. =.:.i =:~SS:II·'C"·::2C; y, de la otra par-ce, la S~CB.:2e:.~-qL.:,, D:2 ESTá-

JC ~~ s.:..:i~] ?u~~:CA Y ~sI3~EYCI~ 3001}..2:i, dependencia de Estádo, debi­

danen~e ~e?rese~tada por su títular Doc~or Eéctor Peryra Ariza, domini­
cano, mayor de edad, casado, fll:'lcionario público, provisto de la Cédu­
la de Identificació~ ?ersona Noo69048, Serie 1ra., domiciliado en esta 
ciuda~ qü~en actta en vir~ud del poder especial de fecha _________ , 

por el Se~or ?residente de la ~epÚblica, la cual en lo que sigue del 
presen-c:;e cor:.trato se denominará La .s..:::cmET.L ...... -"tIA; - - - - - - - - - - - - -

a) ~::e ==:L I:~3C'Ii:i:'U'.:20 es una institución médico-cientí.fica de carac­
ter priv~do~ ded:cada principa: ente al estudio, prevención, cura e in­
vesti;ac~é~ de las enfermedades q~e afectan el sistema visual auditivo, 
ºH g i l:i1'.1 i_: 'u , = - "=' - - - .,_... - - - -::,O .... ,,- ,,,_ e - °"' - -, .,. O::, - - ~ .,.. - -,. 
~ I 

o) ~ue es-cá ~oicado en un art?lio ed.i=icio constr~Ído especialmente 
Jara a~oja~:o d.otado de equipo moderno y un auditor~ü:J. ¿esde el cual -
se i~par~e~ ~~0ec.::-as y prácticas a es~udiantes a nivel 1_;__..~:..versitario;--

. e) ~~e ~~ sis0e~a de organización le ha pern:t~d.o es~ablecer apre­
ciao:es y cc_cisas estadísticas cobre la evolución y con~~o: de las di­
versas e_.::e::-:c:::.edac.es a que viene d.ed.icad.o;- - - - - - - - - - - - - - -

d.1 ~1.:e ,:;s ne-c:;a d.el INS':i:I'::'CC::O p::-oyectar sus servicios a tocias las -
=~zas so0~~:es a.e: país, principalmente a la de escasos recursos econó­
!:.:..cos_-

e) ~) ..... e es -carr..bién finalidad del IY3'I1F.:UTO ofrecer sus exp~riencias 
a ~erso~_: ~édico y uara-néaico, interesados en especia:...izarse en oftal 
=o:o;:..a y otorrinolaringología, como un medio d.e hacer llegar a m~s per 
.sor:as :..os "be::..1.e::icios de sus conocimientos en el ramo;- - - - - - - - -

-:: , '-<,--...:..3 ~..,_ ,..:-=:C~iJ:.iillIA es un organismo de carácter oficial, bajo cu-
y re~f0~~¿0:..~idad reposa la salu " del pueblo dominicano en 6e~eral;--

~; ~~e e3 efl9eño de LA SES3ET~-:2IA integra~ en sus hospita~es y se~ 
vicios, ?~r3o~al nédico y para-zé~ico debiQamente especializado e::..1. las 
c..:. ·v·ersa.;;, ~e.:.:as e:-1 q_ue se encue _tra actualmer..te dividida la :c:ea..:..ci:.:i..a, 

o•/•e 
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sien~o 1.:1:.a ce las ~[s ~npo~ta::ites la oftalillología y otor~ino por depeg 
cer el ~o~b~a yara suosistir, cada vez más de sus órganos sensoriales; 

L.J --:.Ue para ::..c¿;ra:'.:' su :prÓ::?osito :=.e,. SI:CLT_....:.1?.:_~ ent::.enc.e q_ue debe -
oto~gar ~ac~::..id&d.es a wédicos ::.nveresados, especia:~ente recién grad~~ 
dos) :pa~·e. c.ed.ica.:-se a ~ien::'._)o con::;üeto a la especialización que eliian 

• -~ .. ,,-. , -i r,,- ·M~::,I e in~erese a ......... ~ ~~v~~~~~c ~;- - - - - - - - - - - - - - - - -

i) .. )le L_.._ s:;c::ci:::1;3:i:;,. recor..oce aue 3L IN3·TI':::U':1O se ha convertido 
en el :pais, en un centro de especialización en oftal~o:05Ía y otorri 
nolarí~6o:o6ia, por e: taterial cumano, ~écnicas modernas y eq~ipo ac­
tualizac.os de que dispone pud~endo especializar al ó os iédicos que 
así lo c.eseen, sin necesidad de enviarlos al extrar~jero a 0a es fines; 

j) ~-....e ya cuatro m~dicos egresados del IN.STI~--·:io están prestando 
eficientes serv~~ios a hospita~es 6ominicanos;- - - - - - - - - - -
Entendiendo ~ I:~Jss:::::::•J:US:O y L. ..... SEC~UT..:ú1IA que tienen metas comunes, 

HA:.; CONVE:i.HDO Y PACC'.t.DO LO SIGUIEJ:r':1E: 

P~:::::::::-.o: =- I:TSTITUTO acepta especializar en oftal:no:o¿;Ía y oto -­
rrir.ola:'.:':.r..golog a personal méd.ico y para- nédico asignac.o :;>orla SEC:.:IB­
T_GIA nero a·)::o·oado nor ~L T::-:sTir::UTO, entendiendo ambas P .. "'~ S:ES q_ue el 
período de espec~alización no deberá durar menos de dos a.los, inician 
d.ose esve acuerdo con seis (6) médicos~ -

3=mr.~:io: 3:W E~SS::ITuTO se reserva el derecho de sus"':ienc.er el entre 
nar:::..er.~o a cual~u~er nédico cuya conducta o apatía no s~~isfagan las : 
nornas que ricen a sus propios empleados. 

,, ,~_:;:_.,_~(: I.!1. s..:;cJ.::C: .. '.i1IA se obliga á pagar a caC:a uno de los médicos 
rec1O1c.os -:,o.:- ..::,_;_¡ ::;.s::::I:1ü'.:10 la su::na d.e ~JJ350 ,.00 mensuales, directamente 
al be.::1;;.::..c~c..:::io o a -cravés de :.::;:w 11:r3T:s::u-::o. 

Cü __ 2r:::c: :....=. ::::::~,.:,TIC:DC20 queda autorizado a programar, : z.:u"Gal? y reco -
:ine~da::::· a ::, ___ .0.=83.::'I' .. -22:: la polí-cica a.e investigación, :?rev2nción y cura 
a nivel n~c:.ojal de las enfermedades de su especialida¿~ 

~==1v: Con el :pró:posito de ir ~ajorando los servicios de ofta_mo­
_o~ía y o~orrinolarir.gología en l os hospitales del Estado, la 3~023~= ­
rlI~ se aseso~ará con el I~01:rUTO para la elección del personal ~édico 
o para-~édico Q~e Qeba nombrar en tales especialidadesº 

.SE.:~:o: =::.. presen·~e conira'to tendrá una duración. inc.e::ir_i .. 2.o 

~...::-::::::.=o. S:.. una de las partes desea rescindir el :_)resen"Ge con-trato, 
de be::::-á !lo"C:..~:..c&.rlo .:;:,or es crito a la otra parte con t r es :meses d.e antic,1 . , ., 
~acio~, 2c::::- -º ~enos. 

o./ o o 
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3 

~=c~o Y FI~.~JO de buena f~, en dos originales del mismo tenor y 
e.f ecto, uno :para cada una de las PJ,_~':i:ES, en Santo Doningo, Distrito 
:-acional, ca:pi 1,al de la rtepública, hoy día. ___________ • 

?OR LA PRiliR:1 :. ?l, .... t'l'E: 

Dr º Réctor Pe ey ..... a Jt.riza 
Secretario de Est o de oalud Pública 

y Asistenéia Social. 

:?02 LA S~GUND.A P.-L--clE: 
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estab::..ecid.o e::::. 
el ~o.157 de la ~vº :ndependencia de esta c iudad, representado por s~ 
.Jire evo:::- pro::_):..eta:::-io, :::,oc t or .!,.::,naldo 3s:paillat Cabra:.. , do:r:i:nica.r..o, ::::.a­

yer de edad, ~édico, casado, :provisto de la Cédula de lde:ntifica cion -
Personal ::oº 7575, Serie 34, domiciliac..o en e s t a ciuc.ad, quién en :i..o a­

de::.an-c;e será 2L :i:::s1::::1:u::o; y, de la otra parte, la s:::c.2.~.-21.:. JZ :2SC: ·-­
::e J:; S~üJ :?üBLIC • .,_ Y -'""-SI3TZHCIA SOCL • .L, dependencia d.ej_ Bsüado, debi­
dar:.en~e re9resenuada por su titula:::- Doctor Hé c t or ?eryra =riza, domini­
cano, Layor de edad, casad.o, f·.,¡:c_cionario público, provis~o de la Cédu ­
:a de Identificación ?e~sor.:.al roo69048) Ser i e 1ra., doEiciliado en esta 
ciudad quién actfa e~ virtud d~l poder espe c ial de fecha _________ , 
po~ el e~or ?resideLte de la Re?Ública, la cua~ en ::..o ~~e s i 0 e del 

..._... "''")'_ 'r:l ·-,1 
,.....,....JVJ..1...LJ.:.J,..il ..,,;_; - - -

a) ~-..:e :.; ..... ::~_,i::,;::;::ir•U:1O es ur:a insti.·uución médico- c:.e~J.-::;:..::..ca de ca:::-ac­
·::;c:.- _;:>r::.. va ..... o, ed.icada princi:,almente al estudio , preve~c::..ór.:., c·~a e :.r.l.­
vesti¿ació~ de las enfermedades ~ue afectan el s~stéX& visua~, aué~tivo, 
y oro:a:::i~¿e; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~) J~é esvá ~bicado en u:.~ a.r:;.91::..o ed.i=icio co~st:::ü~~o e2?ec::..a::...::s~~e 
::_)2.ro. s.~c~ ==-e c..ov'-'-d.o de equ:.po moderno y un auc.i-;;o:r::.-;.::;: .:.esd.e e::. e·~.:..:.. -
se :.::::~:. .:.::·"'v~- c¿"t"eQ.!'as y prácticas a es-cudiantes a L:. ve::.. -:L."'li ver si --;;c..::-:.o 1 --

e, ~~·._...: s-..... 3 ::..;;, te:..a ele orGaniz~ción le ha pe:.:-:::,,i --;;:...c.0 e.:;;-:,&b:::.ece.:::- a?re-
c:.~b::.cs y c0~c:.6as esvadísticas cobre ~a evol~ci6~ y co~v=o~ de las c.:.­
ve::sas c-.:.:..:: : . .-~e b.C.es a c;_ue viene dedicado ; - - - - - - - - - - - - - - - -

::.as 
::::ices ; -

:::1eta e.el INSC'I·~UC2O pr:·oye ctar sus 
·e: país, principalmente al~ de 

se:::v:c:.os a ~oaas :as -
e3ca~c3 :::ec'l:.:::'sos eco~o-

, . ' f. 1 . d ' , 1 T"-"'l:II'iT~r.1O ~ · · e; ~.;-..:.e e.s i:;aJ1::::i::.en i na J:. aa. e.e ...... ,0.1. ~ u.L o::::e-:e::: s·..:s e::..:p;;?::-1.er.c::..2.s 
a :,:::.::- _,-:: .. a:.. ~sc..:.co y para- néaico , interesados en es:p2c:.2..:..:.z2Xse e:2 o~ta::... 
::o::...c:::;:...- y o·cor.:::-ir:.olari.ngol ogía, como un medio de nace:: :.. :..ega.r a ::::ás :pe;: 
so:s.&.: :v.:. t,é::..e= =. cios C..e sus c onoc i:c1ientos en el raz:..v "- - -- - - - - - -

es un organismo de carác~3r c~:.c::..a::...~ oaio c~­
:::.a salud del pueblo éocinica~0 e~ ¿e~cra:.. , --

o• / Q 
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sie~~o u.::a de las n~s i~po~tantes ~a oftalmología y otorrino por depeg 
ter el ho2b=e ?ara s~osistir, cada vez más de sus órganos sensoriales; 

h) :~1.:e para lograr su pr6posi to :i..'" SECTIT..:i.....'?.Li e::::rtiende que debe 
oto~gar ~ac~:idaces a médicos interesados, especialmente recién gradu~ 
dos, pa~a dedicarse a tiempo comple~o a la especialización que elijan 

. ~ - ~- ~J ' n l ~r e lnue~ese a ....J.:. ~~VU~k.U A;- - - - - - - - - - - - - - - - -

i) .,,.ue L' s:::::cJ.2r:i:s1.A reconoce cue EL IN3TI'l1U'l'O se ha convertido 
e~ el pa~s, en un. centro ue especia~ización en oftalmología y otorri 
no:arí~;o:o~~a, por el materia: hu.nano, técnicas modernas y equipo ac­
tualizad.os ce ~ue dispone, pudiendo especializar al ó los m~dicos que 
así lo d.esec:.:., sin necesidad de enviarlos al extra.11.jero a t·ales fines; 

j) ~ue ya cuatro medicas egresados del INJTITUTO estan prestando 
eficientes serv~cios a hospita~es do~ ~icanos; - - - - - - - - - - -
En.:endiendo :EL :::~"'",::,IJ::i:: 'rUTO y LA 3BC.J.3T_ Lt. que "tienen metas comunes, 

P~::.:-~O: ::1 I:lSTITU:10 acr;::pta especializar en ofta_mología y oto -
~ri~olaringología personal médico y para-médico asignado por la SECRE­
T . ...,.~U_!:. -;:;e:::'o a·oro"bado vor EL INS'I·I'.rUTO, entendiendo ambas P~2TES que el 
período de especialiiaci6n no deberá durar menos de dos años, inicia_n 
dose esve ac~e~do con seis (6) médicosº 

3:i:Gu""2:~JO: 3L Il~.3'::ITUI'O se reserva el derecho de suspender el entre 
nanie:c.~o a cualquie~ nédico cuya conducta o apatía no satisfagan las:: 
norEas que rigen a sus propios em~leauos. 

:1 .,_:-·.:;:::::=-?.O: L-"- S~C.::lS·::: . ..:..qrA se obliga a pagar a cada uno de los m~dicos 
recibiéi.03 ryor ::::, I:T.S:11:'UTO la sü.m.a ele ºJ-J350o00 mensuales, directamente 
al ber:efic~ario o a través de :2L I~3'.I'::::Tu:::u. 

C~.---"11:0: =:i n;,.)S:I':i:U'i'O queda autorizado a programar, :::. s.utar y reco -
n:e:c.c..s.:::- a :,.-. ~=Cb'I'_:...rt::::.A la política de investigación, prevención y cura 
a ~ivel ~&cional de las enfermedades de su especialidadº 

~::==~·=:.\): Con el :próposi to de ir rie ~orando los servicios de oftalmo­
lo¡;::.e.. y otor=·::.:~wlaringología e:.1. los h.ospi tales del ~stado, la 3.2C.2~c:;,,_ -
_ :_-!._ se aseso::'.:'a:cá con el Il~3':2ITUS:.'0 para la elecci6n del personal médico 
o para-~édico que ueba nombrar en tales especialidadesº 

~=~~O: ~1 presente contrato tendrá una duración.indefinida~ 

~...:;=·:-::O: Si una de las partes desea rescindir el presente contra-ca, 
~e~erd :c.ov~=~car:o por escrito a la o~ra parte con tres meses de antici . , -?acio~, ?Cr _o ~enos. 

,o../ o o 
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-T · ~,..--o y -,--,-. --o d - ~, ~ . . 1 - ~ . t r . ...,v:: - ..: .J..--~-~,.,..J e D""-ena .r. e, en a.os ori5ina.J..es e.e ... :nisr.:o enor y 
e:'ecto, uno :>ara cae.a una é.e las P.Ai?.'I'ES, en Santo Doningo, :Jistrito 
¿acional, capi~al de la ?eplblica, hoy dia ____________ • 

/ 

Dr º Hécyor P~ey ... a !.,..riza 
Secretario de Esta.do de ta~uñ ?-~blica 

y Asistencia Socia. 

:...,:: • -~ .3s:;:,aill·at Cabral. 
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,¡!\1-J 'iENADO 

A.EF Bl (,\ )OMINII ANA 

~~ ~--..- - . , - --,,..-, -n--r:io ,·,-,-- ... r., e ')'),T . bl . , __ _. __ e:;: ..,.1e 1.:....'.la :pe.::::·t;e e.1.. __ ,0·_',.;,,, ..1. U1. J.:'.i..:i..:'. 1-.,,._;.u..,:...L - .'i.....J-~, es·ca ec::...c.o e:::. 

e- ~o.~57 de : a ~vº =~~ependencia de es"ta ciudad, ~apresentado por su 
~irecüo~ y~O?ieta~~º~ ~o ctor Á~naldo ~spaillat Cabr~l, dominica.r.o, ~a­
yo~ de edad, ffiédico, casado, :provisto de ~a Cédula de ldentificac~ó~ -
Pe=sonal --007575, .:>erie 34, domic iliado en esta c iudad, quién en lo a-
de:::..c!.! 'Ce .s.::.::-á ::i I:~ ...):::::1UC·O; y, de la o-era _¿ar-ce :1 a ~.BC 3'I'.-i..:: L-• .,J.,.,_, ..... :.,~ . -

JC J2 s..--..::,G~ ?UBL:Cb Y ASIS~ENCI= SOCI.-i..L, dependencia del Estado, Qebi­
dru::ente reyresentada 9or su títu~ar ~octor ~ec"tor ?eryra Ariza~ do~in~­
cano, rr.ayor de e aC:., casado, :fünciona.r-:.o :_;:)Úblico, :provisto de a Céc.u -
:a de :denti=icación Personal ioo69048, Serie ~ra., domiciliado en esta 
ci~dad qüién act'a en virtud Qel poder es?acial de fecha ·----- -----
~or el 3e~or ?residente de la .epública, la cual en lo ~ue sigue de~ 
?resenüe contraüo se denoninara Iu.i 

a; ~--..:e ::::c. :::::.sci:·:·UC'O es ---..r.;.a insti 'tu.ci6n ~ec.:.cc-c ::.er-tífica de carac­
~e~ ,~~vado, ~e~~cada frinci?al~e~te : es~UQlO, p~eve~c~ón, cura e in­
vesvi6ació~ de :as enfermedades que atectan el sis~e~a visual, auditivo, 
y oro:a~~~3e; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~J ~~2 está u~icado en u.~ a.:I.plio e~-=~cio construído especialmeLve 
~ar~ a.:oia~~o co~~c..o de e~uipo ~oderno y l::..~ auditorium desde el cual -
se :._Ja:::-ce::. Cc."i .. ec"w:'a;:; y :prácticas a es-et.. ian:tes a ni ve u.ni ver si tario ; --

e/ 
• "h -c:.e..~-6S 

versas 

:..::..cos -

~~es~ si~te~a de organización le ha pe~~itido establecer apre­
y c0_~~s~a esvadÍs'ticas cob~e la evoluci6n y control de las d~­
~=e~~v a~ss a QUe viene dedicado; - - - - - - - - - - - - - -

:::s·ca. del r_-s11::::ciu110 p:.:-oyectar sus se!.'vicios a todas las -
te~ p~~s~ princi¿a ~ente a la de escasos recursos e conó-

"' ~ .. : .. a es ·ca:.1"b:..en f:.~a: · ic..c.. de: :_:3'i'I'i:1L"TO o::::ie -::.s:r s ü.S eX}? rienc ias 
a ye~~o~a~ j~~-ca y yara-~~d: ~o, in~eresados en espec·a~izarse en ofta: 
~~~cz~~ y c~or~i:io~arin6c .. 0:~~, co~o ~..:i ~edio de hacer :1,gar a mas pe~ 
so~e..3 ~es ~2~e:icios de s~s conocimieL"tos en el rar::o; - - - - - -

- .___2 =-. • .:::..::o~ ... }:::.:_-::_ e ·:...:. 0 ·-.c; ::.sffio de caracte:::, e ::.e..l , be..~ o c·-1-
-:..1. geneL'al ; - -_-__ .::;..':):,~ic..c....C::. ::-e¿ .:.o. ~c... ...,e, ____ __., u.e: .JUeb· o c.0rr,,:...nic&--~ 

..... - \....,..._., ...,'-" 

'::.-..:":.I_ .. i:--_teg!:ar er ... sus :.. _) itales y so.:, 
_..., ;) C..s:.:.J -\, ~...:._en-Ce 8S:'.)s:..v~ -iZG.<.....v c::l :.as 

a &Cv~al b~~e ~ivic..-~a ~~ ~c~~v~~a, -

o. / .. 
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s~enio 1l.:!'.':.~ de las ~ts i~?or~antes la oftalmología y otorrino por depeg 
der el ~o=ore para subsistir, cada vez más de sus órganos sensoriales; 

b.) ,"'_,-;...e para :::..o gr&::: su prÓ:posi to :!:J.A SECR:::::T_-..RIA entiende q_ue de be -
otor5ar =acil~dades & =sdicos i~teresados, especialceL0e recién gradu~ 
aos, para dedicarse a tiempo conpleto a la especializaci6n que elijan 

.. - ,.. - ,..,--- ·r T- _. e i:n:terese a L--i ;:i_,.__,_{..:,~•--~'i..1..1'- ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·) T • ,--.--.0 -::,- ,r, ·-ir' -,- -:1,-....,m1'"""U7 O h ..... d :;_ :.- ue .....J_--.. .::>...., v.;:\. . ...,~--\. = reconoce aue .óL J..l.kl.l: •.,_· '.L se -ª cor . .ver vl o 
en el pa~s, en un centro de especiaÍizaci6n en oftalEo~ogía y otorri 
nolariü=o:ogía, por el ma0erial humano, técnicas modernas y equ~po ac­
tualizaaos de que disyone, pudiendo especializar al ó los nédicos que 
así ~o deseen, sin necesidad de enviarlos al extranjero a ta es fines; 

j) ~-..;.e ya cuatro r:i~d.::.cos egresados del INSTITUI·O están prestando 
eficie~tes serv~cios a hospi~ales QOminicanos;- - - - - - - - - - -
En--cendiend.o :zL L-3TITU'I'O y :i..~ 3LC..:ET_u"':JIA que tienen metas cot:unes, 

P:-,I:.~=-º: E:!. I:TSTI'l'Us:'O ace:p~a especializar en o.::ta_r::o:io 3ia y oto -
rrinolarir:.·o::.ogía personal r.:i.éc..ico y pa~a.-oédico asi6naó.o :por la 3ECiIB­
T_-3IJ .. "C)e::::o a·o::.:-ooado -oor :::;L INS'.:1:i·:'Us:'O, entendiendo ambas ?~-~"1':'.:3 q_ue el 
:período de especializaci6n no deherá curar menos de dos alos, inician 
dose e~~e acuerdo con seis (6) médicosº -

33G:.--:::Jo: EL ::::::rs·~IS:'U~O se reserva el derecho de sus-oenc.er el entre 
namie~liO a cualQUiE~ r::édico cuya conducta o apatía no sa~:.sfagan las : 
nor~as q_ue r~ger.. a sus propios e~pleados. 

:1 , __ J=-~c: LA 3~c:-__ ;~_3L._ se 0·01i6a a pagar a caC:.a u~o ce los n:§dicos 
reci·oidos )or _,:S ::.:::.s:·:::::::'uc:10 la suma ele ,.:iJ350oOO mer..sua::..es., d:i.rectarr..ente 
al be~e:.':.ciar::..o o a liravés de ~L n;::,:iITUTO. 

S:J ___ :o: :_-;~ 1:-,:,c.:TTUC'O queda autor::.zado a programar, ::,:1a-u.tar y reco -
iner:.c.2.::· a =--~ ..::>.:0?..:::• .. 3I.n. la :po:í tic a de investigación, prevención y cura 
a Live::.. ~~cio~a::.. de las enfermedades de su especialidadº 

~=~~~: Con e: ?rÓposito de ir mejorando los servicios de o~~a:::..mo­
~o;~a y o~or~i~o:a.r::.~golo 6ía en los hospitales del ~s~a~o, :.a ~~C2~~=­
.. -c __ ::,e; ese.s o::!:·a!'á cor.. el L::..,:::.i:·rUr:.10 para la elección d.e:i. persona:.. !:édico 
o _;;! -·~--6d.::.co q_ue c.eoa nombrar en tales especialiciaó.esº 

~-=:~..:e. ...L p::-ese~te contrato tendrá una duración. i:c.d.e.:::i:c.i · 2.. • 

., ...:;.::~=~.~O: S:.. u.::--... a ele las partes desea rescindir el :_¿::-eser:::e co:r:.t::::-ato, 
¿e~v=~ ~~~~=:..có~lo ?Or escrito a la otra parte con tres ~eses ce antic~ 

' , -pacio~, :_¿o::- _o menos. 
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3 

-=I~C:~C Y :?=?1.:_:,_:Jo de buena f é, e~ dos originales del mis:ai.o tenor y 
efecto, uno para cada una de las PA .. i~':¡iEs, en Santo Domingo, Distrito -
~acional, capital de la República, hoy día ___________ • 

1 • 

/ 

I, ,, 
f ,' 

POR LA PRliIERA PA.::1T::: 

Drº Eect~r P _ey~a Ariza, 
Secretario de ~st o de ·alud Pública 

· y Asiste~cia Social • 

.::,;:. ~ 3s:paill-at Cabral. 
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SaH o or. 1ng(": d D. N .. 

Señor 
'r. ~ o· qu!1 Bala 7 U, · 

Han rabl Pres:1~nt ~e 1~ Rep( lica, 
c-.o ... -

H I o r s1d n11 : 

.t. -1s st .d r c. bo de s Sn . 

9 de septie~bre del corrient&, 
r E 6n .. p obr~ ~-1 en r -

n 1 ou ta o Doi•lin1 e~ no traspa ulo 
.,·. 1 'tLtJ 1TI~pa... t u, -

varios po ci u d s 1 anos 
os. y ñ~ CJtaftr~l l 1s~r1 

to onal, r oon el • u de la 
.. re 1 I e e en e s 1 , .-.1 v e 
st eiudad, las al de RD 94,190.76. 

ot' 
probatoria del 

c1 '1 vt 

arle quA el s nado en s sió 
e' el '"':r e, .r PSOlt 1 .. -

r ter1rto contrato y lo re 1ti6 a la-
o~ 1 s ~1 eP Con t tu 1 s. 

Con s Lt; .: nt s e l·~ 's lt·1 n 1 lra-­
c16n stt· ~. se rtAspi e de t e1 auy atenta 

Dr. Adriano A. Vrlbe s11•a 
Pi El :.-e 
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PRE'.SID-NTE DE t~, 

()A / 
:;{}ct,ta¡ue,1< 

,~·::.: i.Jí'L~CA OOMINtCANA 

Santo Domingo de Guzmán, D .. N. 

- 9 ~ET.1974 

Al 
Presidente del Senado, 
ciudad.-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual el Esta­

do Dominicano traspasa a título de venta al Instituto -

"Espaillat-Cabral", los inmuebles que se describen a 

continuación : 

a) Solar No.9-Reformado, de la Manzana -

No.548, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacio­

nal, con área de 2,342.07 M2 ; 

b) Una porción de terreno con área de 

800.37 M2,. dentro del Solar No.1-C-1-A-.2, de la Manzana 

No. 536-Reformada, del Distrito Catastral No ·.1 del Dis­

trito Nacional, y 

e) Una mejora marcada con el No.157 de -

........ / 
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PRESID NTE OE i..A t-Z~PUOL C/1. 00 .'111'-UCAN,t. 

2507 ~1 - -2-

la Avenida Independencia esquina calle Wenceslao Alvarez, 

de esta ciudad, edificada sobre los solares anteriormente 

descritos. 

El precio de los inmuebles objeto del con­

trato ha sido convenido y pactado entre las partes por la 

suma total de RD$94,190.76, la cual ha sido pagada por la 

institución adquiriente al momento de suscribirse el con­

trato. 

Espero, pues, que los señores l~gisladores 

impartirán su aprobación al contrato que remito a su con­

sideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 



Ey~:e~~ 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la vonstitución de la 

República; 

VISTO el Cotj.t Bato de venta suscrito entre el Estado Dominica­

no el el .KRfua:x: Instituto 11Esnaillat-Cc:ibral 11
, en fecha 19 de junio del 

1974. 

RESUELVE 

UNICO: ll.PROSAR el Contrato de venta suscrito entre el Estado Dominica 

no, debidamente repr Pentado por el Administrador General de Bienes Na 

cionales, Agron. Rafael H. Rivas, y el Instituto Espaillat-Cabral, de­

biramente r9pre entado por su Administrador-}ropietario Dr. Rafael Má­

ximo Arnaldo ~sPaillat Cabral, por medio del cual el primero traspasa 

a título de VPnta ct,l segundo, los inmuebles siguientes: a) :o: solar No 

9-RP,formado, de la Manzana No.548, del Distrito Catastral No.l del Dis 

trito racional, con área de 2,342.07 M2; ~ b) Una porción de terreno 

con área de 800.37 M2, dentro del Solar No. l-C-l-A-2, de la Manzana 

No.536-3°formadq_, del Distrito Catastral No.l del Distrito Nacional; y 

c) una mejora marcada con el No.157 de la Ave. IndE[enaencia esquina ca le 

Wenceslao Alvarez de esta ciudad, edificada sobre los solares descrito 

anteriormente, por un valor total de RD194,190. 76X que copiado a la 

letra dice así: 
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